
Sesion 26. a estraorainar1ia en 5 de Diciernt)re de tH06 

SU:MARIO 

Acta de la sesion anterior. --Cuenta. - Los se
ñores Devoto i Urrejola ruegan a la Comi
sion respectiva tenga a bien ¡uformar pronto 
el proyecb sobre caja de retiro de emplea
dos públicos.-A indicacion del señor Ci
fuentes se acuerda preferencia para el pro
yecto que autoriza la espropiacion de terre
nos para el ferrocarril de Rayado al puerto 
de Papudo. "A indicacion del se¡"jor Sanfuen
tes (Presidente) se acuerda tratar, despues 
de los incidentes un proyecto de snplemen
to al presupuesto de Instruccion Pública 
Se dan por terminados los incidentes.-Se 
aprueba el proyecto de suplemento al M 
terio de lnstruccion para terminar la cons 
truccion del Instituto Comercüd de San tia
go.-Se pone en discusion el proyecto sobre 
espropiacion de terrenos para el ferrocarril 
de Rayado a Papudo i despues de algunas 
observaciones de los señores Cifuentes, San-, 
fuentes (Presidente) i Lazcano, se aprueba 
el proyecto en la forma propuesta por el Go
bierno.-Se pone en discusioll UlI prol'ccto 
de lei que concede permiso a don 05\'aldo 
Cámus para construir i esplotar un ferroca
rril de Quintero a Valparaiso i un muelle en 
Quintero.-Despues de usar de la palabra 
sobre este asunto los señores Fernández Con
cha Subercaseaux, Besa, Sanfuentes (Presi-

varios referentes a suplementos; i el que fija 
las fuerzas ue m;¡f i tierra.-No habiendo 
otro asunto dc que tratar se levanta la se-
sion. 

Asistencia 

Asi5tieron los 5r!10res: 

Besa, Arturo Subercaseaux, Ramon 
Cifucntes, A bdoll U rrejola, Gonzalo 
Charme, Eduardo valdes \'aldes, Ismael 
Devoto A., Luis Varela, Federico 
Espinosa Pica, M. V~al, Leon5d~s 
Fernández Concha, D. Vdlegas, [~nnqne 
Figueroa, Javier A. i los se~o.r.es Ministros 
Irarrázaval, Cárlos d~ JU;t:Cl~ e Instruc-
Lazcano Fernando clon t ub\¡ca, de Ha-
Matte Pérez, Ricardo cienua i de Guerra i 
Rozas, Ramon Ricardo tvlarina. 
Sánchez M., Darío 

Acta 

«F;I~..;r()N :~:í." gSTnAOfWINAltL\ n~jL 4 
DF~ DlC;~nTBH,~~ nE 190Ei 

dente), Lazcano i Urrejo1a, se acuerda, a indi-
cacion de este último señor Senador, esperar Asistieroll los ",eñores San fuentes, Bal· 
la presencia del Ministro del ramo para conti- mil.ceJa. Cifuentes, (;har.ne, Dovoto, Es-
nuar la discusion del proyecto. Se aprueha " r; 1 F' 
el proyecto que concede permiso para cnns' pino"a Pi(~;1., F\~I'II:lrlllt,z I/on~ w, l~ue., 
truir i esplotar un ferrocarril de <"Lllil'lJlgll 3 roa, 111 f:l 11 tI', I J;1.Z~all(), P\l~'a Borne, Ro" 
Curepto, con lijeras mouitica.:.ionc c

;, 1',;;n Zfl", 8álwhC'!. :Yhseldli, Sílv:\ Uret,a, Soto
de la palabra sobre este proyecto los seño- uHl,yor (Ministro oe Hacienda), S. ube.rc[t~ 
res Valdes Valdes, Urrejola, Besa i Snherca-

V 
Ir! V J 

seaux.-Se aprueban los siguiente!'! proyec- fleaux, UI'l'Hjola, Valr!e..; a. efl ~ I.a, 1 

tos: el que crea la suhdelegacion Cocham6 los i'letlOlW'; ~[íni,.;tr<)s del Intenor 1 de 
en el departamento de Llanql1ihne. el Cjl1e Guerra, i Marina. 
autoriza al Presidente de la República para Allrohada ¡,ll >\ct.a de la sE'sion anteri.or, 
pagar sueldos al señor Emilio be. Vidts, i al . 
portero d~ h~ Ofi,CIM de OhrM Hl1h:;u!¡casj 1"1'1 dit, m~Gt1t.¡\ de Ir',. "ignl'~!lt,eR negoo!n~1 
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Oficios 

Uno del honorable Senador por Llan· 
quihue, don Ramnn Ricardo R, zas, con 
el que remite una solicitud de lo,.;: vecinos 
de Frutillar, relativa a obtener Re tra"i
lade a puerto Varas la cabecera de dicha 
comuna, i pide Su SeflOría se envíe al 
señor Ministro del InÜ'rinr a fin de que 
se agregue a los nUlílorllHOS :l11tt'cl~delltes 
que sobre f!sta nmterin exi¡.;ten on poder 
del (}obiern<" 

Se ordenó dirijil' el o~icio respectivo a 
nomhre dd hOllorHble Senador por Llan
(juihue. 

Informes 

1J!lO de la Comi"ioll Pertll~nellte de 
Pn l 8upIlUt,;/:O,,., ao!'rca elel proyect() ,le lui, 
¡nieiado {lile' S. E. el PtoHidentp de lit 
Repúbliea, que concede f.JUplementos al 
ítem ~95 de la partida I~, i a los ítem 
113 i 1~9 de la partida 6.a del presu 
puesto de Guen a. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

U na del Centro IndUf~trial i Agricola 
en la que indica las medid lS que podrian 
tomarse tendelltes a producir el abarata· 
miento de la carne i a fomentar la gana· 
deria nacional. . 

Pasó a la Comision de Gohierno. 

I'trtíeulos, i que Su Señoría desoaba que 
el Gobierno estudiara este asunto de una 
manera m<ts ,ienera\. 

El señor Ministro de! Interior mani
festó q ne es ta ba seguro de que el señor 
Ministro de Hacienda l'studiaria con 
agrado las observaciones de los señores 
Sen::¡c!ores. 

Hiciel'\lll, en seg-uida, uso de la palabr'l. 
en (~ste incidente los señores Lazcano, 
Valdes Valdes, Urrejola, Silva Freta i 
Bal maced 'l. 

El St'Ilor Balmaceda preguntó al señor 
Ministro de Guerra i Marina ell qué es
tado se hallaba la cuestion relativa al 
envío del acorazado «Capitan Prat» a 
reparan-e en el estranjero. 

El peñor Ministro de Guerra i Marina 
contestó que SIO había ya rf'suelto que el 
acorazado «Ca¡Jitan Prab> fuera a repa
rarse en Europa, pero que se esperabalt 
bs informes que habian pedido, para sa
ber cuáles son las reparaciones que deben 
hacerpe en el acorazado i la naturaleza 
de ellas. 

Pidió, en seguida, el señor Ministro 
que ~n la órden del dia de la sesion actual, 
se discutiera el proyecto de lei, iniciado 
por S, E. el Presidente de la República, 
que concede suplementos al ítem 295 de 
la partida 12, i a los ítem 113 i 129 de 
la partida 6 a del presupuesto del Minis
terio de Guerra. 

Así se acordó, con el asentimiento tá.
Ante" de entrar a la órden del dia, el cito de la Sala. 

señor Val des V;:ddes, refiriéndose a lo S d' l 
l · . I " e fmspen IÓ a se¡;:ion. 

espuest,) en a seslOn anterIor por e ho-
norable Senad,)r de Santiago, señor Cj- A seguJl(la hora, se puso en discul1 
fuente!", respecto a la urjencia que hai aion jeneral el proyecto de lei que con~ 
de adoptar medidas tendentes a dismi. cede suplementos al ítem 295 de la par
nuir el precio que hoi tien~n los materia. tida 12, i a los ítem 113 i 129 de la par
les de construccion, hizo álgunas obser- tida 6. a del presupuosto del Ministerio 
vaciones sobre el particular, i dijo que, de Guerra. 
en su concepto, podrían realizarse los Despues de h'lber usado de la palabra 
propósitos manifestados por los señores los señores Valdes Valdes, Lazcano, Ro
Cífuentes i Ministro de Hacienda, bajan zas, Mini:.;tro de Guerra, Balmaceda i 
do los derechos que paga el fierro galva- Puga Borne, se cerró el debate, i se dió 
nizado al veinticinco por ciento, i los de por aprobado el proyecto en jenera!. 
la madera de pino a quince por ciento. Considentdo, en seguida, en particular, 

El señor Subercaseaux dijo que lo és- a propueKta del señor Presidente, se die
prosado por el honor!lble Senador de ron, sucesivamente, por aprobados lo. 
C(debaf;lU9, er~ 8,plic9.ble Q rnl~chofl ot.rnR idos aX'tínulos de que consta. 



SESION DE ;) DE D,(~lEMBRE 809 

El proyecto aprobado es del tenor si. tículo 3. n, suprimiéndose de él, a indica-
guiente: clon del señor Sil bercaseaux, la palabra 

PROYECTO DE LEI: 

«provisiones». 
Los artículos 4.° i 5.° se dieron, suce

sivamente, por aprobados. 
«Altículo 1.0 Concédese al ítem 295 Igualmellte se dió pcr ;,probado el ar-

de la partida 12 del presupuesto de Gue- ticulo (í. o, acordándose, a i ndicacion del 
rra vijente, Ull Implemento de ochenta i I señor Val des Valdes, redactar el inciso 
un mil ochocientos dieci"iete pesos cill ; final en los trrminos siguientes: 
cuentlt i cuatro centavos. «Si trascurridos seis meses desde la fe-

Artículo 2.° Concédese ft los ítem 1 J 3 cha de la pl'csentacion de los planos a 
i 129 de la partida 6.a del mismo pre- que se refieren este i el anterior artículo, 
supuesto, un suplemento de veinte mil el Presidente de la República no decreta
pesos al primero, i de veinticinci) mil re modificaciones, se considerarán apro· 
pesos al segundo». bados i el concesionario podrá dar prin-

cipio a lA. ejecucion de los trabajos». 
Los Artículos 7.° a 15, fin~J, se dieron, 

Púsose despues en discusion particulA.r sucesivamente, por aprobados, debiendo 
el 'proyecto de lei, .for!"ulado por, la.(]o-ag:egarse al fin::,'! del ít;tículo 12, la ;,i-·, 
InISlon de Indu"trJa I Ohra" Publicas,' gUlente fra"e: «RPl gravalJlen alguno!>. 
con motivo de la solicitud en que don: El proyecto aprobado eR dt~l tenor si .. 
Domingo Otaegui pide permiso paracons- guiente: 
truir i esplotar un ferrocarril eléctrico PROYECTO DE LEl: 
que, partiendo de 10il Almacenes Fiscales 
del puerto de Valparaiso, pase por La «Articulo 1." Concédese a don Domiugo 
Laguna i termine en la Placilla o Pe-! Otaegui o a las personas o sociedades que 
ñuelas. ; representen sus derechos: 

Considerado el artículo 1.0 el sellO!' 1.0 Pt3rmíso par~ c(:mstmíl' i .espl.otar 
D t h' 1 b: una linea férl'ea eledr'lCa en conformidad 

eve o ,IZO a gu~~i'l o RervaClOnes acer-. a planos que apruebe el Presidente de la 
cal' del nu.mero 'l. 1 propuflO que l~ frase República 1 que partiendo de las inme
«que partIendo de los Almacenes Fiscales diaciones de los Almacenes Fiscales del 
del puerto de Valparaiso», se sustituyera; puerto de Valpru'aiso, p~lse por «La La
por esta otra: «que partiendo de las inme- (guna Jl i termine en la PlaeiJla o Peñue
diaciones de los Almacenes Fiscales del! las. 
puerto de Valparaiso», ! Esta concesion ,c;ed pOI' el término de 

Despues de haber usado de la palabra' novent~ años, cOlltados dc.sde qu~ el :'0-
los Reñores Valdes Valded, Subercaseaux, lToearrd ~e ent¡'egufl al tr'ánr·o pubhen. 
Balrnaceda, Devoto i Urrejola, se acordó 2." Permiso par-,-¡ construir i e"plotar 
redactar {,l inciso 1.0 del uúmero 10., en en la b;-¡hla oe La LaíSuna una dársena de 
estos tétminos: ab¡'igo i operaeiones de carga i descarga do 

. mercaderas, un a,,;tillero i un dique seco. 
«1.0 PermiSO para construir i esplotar Estas obr'as ocuparán los terrenos inte-

una linea férrea eléctrica en conformidad l'Íores de propiedan oel solicitante i la ri
a planos que apruebe el Presidente de la bera i estension de mar que se designa 
República i que partiendo de las inme- en el plano que apruebe el Presidente de 
diaciones de los Almaceneli Fiscales del la República, con derecho a prolongarlas 
puerto de Valparaiso, pase por La La, i completarlas cuando las necesidades del 
guna. i termine en la Placilla o Peñue .. tráfico lo exijan. 
las». 3 .. El uso gratuito de los terrenos i 

Con esta modificacion se dió por apro- aguas fiscales que sean necesarios para la 
construccion de las obras marítimas, de 

hado el artículo. la via férrea, estaciones, desvios, almace-
El articulo 2.° se dió por aprobado. nes, talleres i demas üficinas destinadas 
ARimism.o Fle di" por aprobado Al sr ... al \3ervir,io dp. 1::\ via, en r'!t~formidad a lo"! 
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planos aprobados por el Presidente de la finitivos de las obras mar'íLimas serán 80-
República. metidos a la a probacion del P residente de 

4.° El uso de las vias públicas i vecina- la República en el término de dos años. 
les en las partes que la línea las recorl'a o Los trabajos de consh'uGcion de estas 
atraviese, siempre que este uso no emba- obras se iniciarán en el término de un 
race o perjudique el tráfico público, afio i deberán esta¡' concluidas i entrega-

Art. 2,° ,::)e dedal'all de utilidad públi(:a dís al servido en ni término de seis afias, 
los terrenGS del pl'upicdarl mllnieipal i p;JI" contados ambos phz ,;:.; desde la fecha de 
ticula!' que se njcc:~itc;n !Jed';l \·1 t!':ty(~,('t() !:l a¡ll'"bad ,¡:¡,] ~ los planos. 
de la linea, sus estrwiones i anexos; para Si tras(',ul"l'id,-, seis moses desde la re
construir repl'csa,-;, acueductos i obras eha de la pl'Clsentaeinn d,) los planos a 
para la tracciOll e instal:lCinll nlé(:tl'ica C,()- que se relieren oste i el nnter'ior' articu
rI'espondientn; incluyendo las cant"I'IlS, lo el Presidente de la República, éste 
pozos de lastre, arenas neee-.;:J!'ias para la no de(~I'etare modilka('iones, se cou
constl'Uccion de la linea i Obl'hS mal'itimn~, sider'Rrán aprobados i el concesionario 
conforme a los plano..; aprohados P()/, el podrá dar prinf'ipio a la ejecuclOIl de los 
Presidente de la /{,cpública, trabajos, 

Art. 3.° TCI'rnimHl0 que sna el CerroeR Art. 7,° Una vez aprobados los pla-
rril, se devolverá al (',l/Icesiona!'io el valOl' nos i ántes de inicial' Ins trabajos 01 
de los derechos de adualla que hubiel'e (~oncesiomll'io cnnstituif'á ell arcas fis(~a
pagado por intel'lw(~ií)n do rinles, máqui- les un depósito de cien mil poso..;, en bo
nas,artofactos de fierro, 118/'ramientas i nos. en ganlIltia del cumplimiento de las 
cemento Port.lanrl. destin;lf-!os al ferroca- disposiciones del articulo ;).0 Este depósi
rril, no pudiendo exceder t~lles del'echos to quedará a beneficio fiscal i caducará 
de la suma de sei",cielltus mil pesos, el pe/'mi,so, sí :-.e faltare a cualquiera de 

Art. 4,0 Terminadas que sean las obras los plazt)s deter'[uillados en dicho arUcu
maritimas, se elevo] vení;JI eoneesioll'uio lo, salvo el caSO de guerra (, fUé.l'za ma
el valor' de Jos rlel'eehos de aduana que ~'Ol' dehidamente eomprobada. 
hubiere pa~':ado por' inteI'IJ3(',ioll e10 ./ra-' Cadlj(~ill'lí igu:¡Jmente la concesion si no 
gas, maquinarias, llé)(J'arniellt.as, cemento su hiciel'e el depósito en el plazo desiglla
i materiales que sean llec()..:;al'ios pal:! la do, 
construccion de !a dár"ena, diquo, asti- Lus divirlendos (~OlTeSpondientes a es
llero, poblacion industrial i barrio de obre- lOS bOlllls, que serán renovados si fueren 
ros; COtl sus (~o/TespondieJlte" instalaeio- amortizado,,;, serán percibidos por el de
nes de luz, fuel'za i tl'<l('cion eléetl'ica; positantc i los bOllOS le serán devueltos 
agua potable i tÍeS;¡giies, el,nforme a J()S cUi1ud() J::¡, lInea haya sido terminada i en-
planos i preSllf'll':'st(\,; ap/'Obados por el t1'<'gada al tnífico público, ' 
Presidente dLl la l!epül¡lie::, Podni, 110 'Ibstante, lovolverse los bo-

No podrán OX('orlül' 1,)le:-: de\'(~(;)¡',s dela nos ánLI.'s dt~l plazo indi.:adn, si el conee
,.;urna do Uli Imll('11 IluillÍI)lil,;);-i mil p,',,;os S;Ol,¿U'¡, le ,.:oli(',itar'o, si::nn}Jl'c (¡ue justifi
i dcberújustiíi";li-; , :,/111' el !'I'c',.,id('llte de Ilue lell!'I' illvel'/ido en la l~UII,.;tl'uecion del 
la HepühlÍL:a ul (~1I1pk() dn lo,.: Illutel'iale.;i fel'I'o(~aJTil, ¡j'jSI.'i!:llltOS Ir.il pe"os, a lo mé
en las obras a ql\i' Si) relio!'!' 01 llÜmel'O) flOS, ¡dé l:omo gal'antla, Uti sustitucion, 
2.° del articulo 1,° ,las ohr'é1s ejecutadas. 

Art, 5,° Los jJhno-; ,"¡elil,itivo,.; del fe- Ar'!,)<," LHS Ll!,'!flis ,..e ;-iometcr'l1n a 'a 
l'l'occ}l'ril ¡ den/;¡" oIJl':tS :It,()~as a I:t via ap/'ob:lt'iOIl del Presidente de la r{epúbli 
serün sometido, a I:J :q)J'oh:,(~i¡)n riel Pro, ea. 
sidente de h\ l{epúbli(':l en u: té,'{))ino de; ArL 9,° Los derechos de cClrga i desc'll'
un año. ; ga que se ('obren al Fisco pOI' sus naves, 

Los 1rahajus r1u ('OII.c;!.I'll('I'ioll dp la vía' ('tHnn Ins r'('p:ll':\I'iones Cjllt) :.;(, It:lgan a la 
'-;l, lfIi('i:lI':í.I\' ('!\ 1,1 V'I'I\\i\lo ti() :;(\,,, IlÍe"e" ¡lA I'Hl:ll1::l, y:¡ C'1'il en la '¡l~rl~ll:l, dique o 
rleho/':', teJ'Jníll;¡i';(' i nlil:'('¡J;:IJ'"I' 1:1 lílH!tl :I! a:,liil()I'I', 't~ Ilnr'ár, ('Un UII veinte iJur 
:',ervicin "ül,l:t'l) 1'11 t~1 térllliu" do ,,'ín('!), ('il.'IIt.I) de 1'(~b3ja i leudl'án I,r,'iel'encia en 
;:¡ilO";, cI¡niad"s <.tUlhn:,; piaz\),\ desde la fe-, tod(\ ('aso, 
cha de la ap:i1baeil'Il de Jos planes, '. Art. 10. El conce"-'ionari.) cedef'á gra-

Lo'3 trabajos se consíchl';min 1I,Íci::.dos tuiwmente i¡J Fisco .. las manzanas de te
cuando se h~lya invertidO 01\ ello" ciell mil n'eno~, que se designarán en el plano, psra 
peS03, <el lo m0I"'<;' 'J(.~ ~!macene5 i oficina5 de la Aduana, a 
. A...rt. n,Q Lé'''1 u¡ano~ ¡ pt'eé\UPUí~~t08 de-) ¡l1m~diar:ionp" de la Rstac!cHI f:etl.tl:'~l. 
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Tanto el ferrOC(lITil ('omo la d<ir'sena, ~ . 
d · tI" ' l' t PROYECTO DE LE!. se po ran en regar' a :serVIí;lO en parcJa 1-

dades a medida L¡ue se vayall termincwd(). 'o . " 
Art. 11. Despues de cuarenta ;:ii()~, «Articulo!. Las fuerzas d~l EjércIto 

contados desde que comience la e~;plot(l- durante el ano 19°7, no podran exceder 
cion, el Estado podrá adquirir' el ferroc'1. de catorce mil trescientos hombI'es, de 
rri!. pagalJ(lo 81 v;.¡o:' ('('iiÍ /jue a la f'1~cha los cuales, seis mil seiscientos pertene
de la adquisicion tengil la lino;l, edifkiosi cerán al personal permanente, seis mil 
n~aterial (,le la l;:rn p.J',es;1 , m'lS un (Hez por ¿ setecien tos al con ti nj ente de vei nte años, 
CIento. .. .' '? distri buidos en los cuerpos de infante· 

~st~ valor' se flJilt'a a .lu'-'tn tnsa'-'IOIl de ría, artillería, caballería, injenieros mi-
perItos. l' -, d t· 'f' ' 

Art. 12, Vencido ~l plazo de tllIVent:l ltares~ cO,mpanlas e len 1 ert?carn-
años, la via, con sus matel'ütle,s i edifieios, leros; ,l. m.ll al perso..nal d.e clases 1 tropa 
!,asarán a ser propiedad dol E"tado sin del rej1m1ento de Carabltleros. 
g¡'avárnen alguno. . Art. 2.° a) Las fuerzas de mar consta-

~rt. 1~ .. La p,r'esente. l~ol.cesIOIl no PI:-¡rán en el mismo año de 1907, de doce 
d/'a tr'aster'lI'se SIII at,ltor'IZ!lI'IOIl (Iul Prosl- buques de Cfllcrra dos buqlJes~escuelas 
dente de la H.cpúbli(~a. ,b '.. h . d' ~ 

A .t 14 S' 1 "d "1 ' l'" 1, ,dos trasportes, dleclOc o tOl pe el as 1 l .. los,eleclo"e.qleJI 1 ospor
d 

. "1 
esta (~OneCSlOn, tanto T'esp(w,to al fcl'T'o- estroyers, SIete esca~pavlas 1 os pon~ 
,:al'l'il eléctrico eomo sobre la r!úl'sena i tones, remolcadores 1 demas embarca~ 
.' liS anexo--, fueron tl'asfel'ido,~ a pel'So:las ciones ausiliares neces'lrias para su ser
o sociedades estl'atljeras, la cO:iion !lO VIClO. 
será válid,! sin}a es~ipu¡ar.;io!l ~spl'osa do b) El personal para el servicio de di. 
gue ,IlJS COII(',e:,.o:\'l.r,¡r,;s l'erj,U~í~r.c!tl P~)l' sj~chos buques no excederá de setecientos 
1 pOI sus SUCC"dl e" .l. t"da ,kLWll cllplo-/? . t' f . fi' 1 dr' l' ·t' h 1 l 1 1 Cll1Cllen a Je es I O lC\a es e gue la ma 1¡~a para 'leer va ':JI' O'i i CI'Gl:luS ülll:t-/ .,.' . . 
nados do esta coneesion, debiendo "'lljd_~~a~ores, 1 cmco I~lll,cmcuenta I CltlCO 
tarse a lo que rBsuelv:\tl los ti'ibunaks de?1~dIVlduos del eqUIpaJe, desde sub ... ofi· 
la ]{epública, ~ clal a grumete. 

A.rt. 15,; ~J Presidente, di) 1:: Reflública~ e) De un rejimiento de Artillerla de 
b:1I'a eel't.ilcar C\l~lldo lO estlln.1 l'UlIve-¡costa, compuesto de dos b8tallones, 
ment~, la, eGnfol'mldnd de las obl'as eon con un t.otal de sesenta jefes i oficiales 
los plan{)s ap,'ob~((los,,, 1 mil ciento cuarenta i cinco individuos 

~iendl) avanzada la hon\, ,,0 le'¡fI¡¡(/) Ia~de tropa. 

seSlOn». ¡ Dios guarde a V, E.-JUAN ENRIQUE 
Cuenta ~CONCH¿\ --Rfrnan Prieto Vial, Secre

l¡ünioJ" Se dió cuenta: i 

-O I . . t /" I 1 ' M' / :~.() I h. la si .. \!'uienh) 1I11)()iolJ: 1.0 e RlgUH:l1l e () W10 1. ¡, f;1<,íoJ' ¡ 1-/ ' 

llIstl'O dd Interior: ~ «l-Ionorablc Senado: 

'(Sat1tiago, 5 de diciemhre de r90h,---~ Tenemos 1:1 hoor:l de prt:"",nt::tr el si
Para los fines ~l qUf) h:lya 111L';ar, n'lllito~guit'lrtt: 
a V. E. u n e j e m pi a r del p !;¡¡ ¡ () q 11 " rn a - ~ 
nifiesta el estado de los trabRjos del al-~ PROYECTO DE ACUERDO: 
cantarillado de esta capitH1. , > ' ,. , 

Dios guarde;:¡ V. F \', SI/nta Cm:,>.; ,<Articulo unleo, --Conct>dese,p<;>runa 
" , ' ' ¡sola V"Z, a lo.; empleados de la Secre~ 

:2.~ ,DI.I slg'llltm,t.e OÚUII) dI" h HIIIIIJm-)tariH del ~)l:'llaJo, llesde el mayordomo 
ble C:nn,:ll'!l. de D'pnt¡-ullls: . ~deJ Congreso abajo, una ~ratificacion 

«.Santlago, 5 de d1Clt'rnble de I900.--¡eQUlnllente al trelOtA por CIento de los 
Con motivo del mensaje i demAs Ante sueldos q uc hubieren percibido durAnte 
cedentes que tengo la honra de pAsar a el año 1906 , 
manos de V, E , L~ Cám~nl de Diputa ... > Esta grntific8.cion se concederá de los 
dn" ha da.d.n sn uprohn.dnn ::;1 siguj~tl te (fnndns que p¡:¡nl gast0s o.R Ser.retarla ; 



812 ~~AMARA DE SENADORES 

Sala consulta la lei de presupuestos vi
jente, i que quedaren sobrantes a fin 
de] presente año». 

Santiago, 3 de diciembre de 1906.
Ramor.. Subercaseaux -Ramon R. Ro;as. 
-Abdon Cifuentes. - Ignacio Silva 
Ureta.-E. Villegas». 

4.° Del siguient\.! oficio del seÍlor Se ... 
nadar don Ramon Ricardo Rozas: 

por medio de la presente, aquella peti
cion, seguros de que ha de encontrar 
decidido apoyo en la voluntad inque
bra'1tab1e de Su Señoría i en el espíritu 
de progreso de que está animacoel Su· 
premo Gobierno de la n~cion en favor 
de la educacion del pUeblo. 

Ojalá que Su Señoría no desdeñafa la 
u3ta i motivada demanJa de estos sus 

representados que en esta vez se per .. 
miten solicitarle sn distinguida coope .. 
racion a nombre del vecindario de Per 
güe. 

Somos de Su SeñJría Attos. S. S.
Lorenzo Almonacid. -Laureano Várgas. 
-Agusti n Santana.-Luciano Várgas. 
-Julian Almonacid.» 

«Santiago, 4 de diciembre de 1906.
Excelentísimo Señor: Como comproba
cion de lo que tuve el han or de espo, 
ntlr ante la Comision Mista de Presu
puestos al discutirse la partida 134 del 
correspondiente al Ministerio de lns· 
truccion Pública, cuya acta acompaño, 
sobre creacion de nuevas escuelas, i 
para que el señor Ministro del ramo, al «Señor Juez Letrado: Benigno Alva ... 
distribuir los fondos que ella consulta, rada, de esta ciudad, a USo digo: que 
lo haga cOllvenientp.rnente, solicito que necesito tcner copia autorizada de la 
se le remitan los adjuntos documentos, escritura de donacion lleclla a favor del 
¡elacionados con la creacion de la eso. Fisco por Francisco Huanel, Lorenzo 
cuela de Pergüe, en el departamento de Almonacid i otros, inserta a fojas 367 
Carelmapu, para cuva instalacion Jos se· vuelta, bajo el número 294 del proto ... 
ñores don Francisco Nahuel i don Lo, colo correspondiente al año 1905, por 
renzo Almonacid han donado al Fisco tanto a USo suplico: ordenar a quien 
el terreno que espresa la escritura públi-. corresponda me dé la copia que solici,. 
ca acompañada. ~ to,- B. A lvarado » 

Dios guarde a V. E. -Ramon R. Ro- «Calbuco, 2r de noviembre de 1<.)06 . 
• as, Senador por L1anquihue.» ;.-Sierpe G.» 

Los documentos a que se refiere el; <~Calbuco, 2 r de noviembre de I'JO b . 
oficio anterior, dicen as!: ¡--Corno se pide.-A. RAVANAL.» 

«Pergüe, 11 denoviembtcde IQ06.-' «Proveido por el señor juez letrado 
Honorable Senador seiior don Ramon: don Aaron Ravanal.-Salvador Síer
R. Rozas.-Santiago.-Recordará Su: /Ji' G" secretario.» 
Señoría que en febrero del año en curso (tEn 2 1 de noviembre a las dos de la 
nos permití mas solicitarle con la tirrna tarde, notifilj ué en su casa habitacion 
de veinticinco padres de familia. su va ... a don Benigno A.lvarado.~Sierpe G.» 
lioso patrocinio ante el Supremo Go- «En cumplimiento al decreto que an
bierno para la creacion de una escuela tecede, certifico: que la copia que se 
mista en Pergüe, tercera subdelegacion manda dar es del tenor siguiente: «En 
del departamento de Carelmapu. la ciudad de Calbuco, a 6 de junio 

Como lo aseguramos a Su Señoría en de 1905, ante mi, Manuel Olavarría, 
la comunicacion anterior, ya citada, notario público suplente, segun nomo 
obra en la Gobarnacion, desde hace bramiento que se insertará, i testigos 
muchu tiempo la escritura de donacion que se mencionarán a la conclusion, 
que hicimos a :avor del Fisco i cuya comparecieron los señores Francisco 
copia autori.zada nos permitirnos adjun- Huanel i Lorenzo Almonacid, mayores 
tar para comprobar nuestro procedi- de edad, vecinos de este departamento, 
miento. I~~:~ a quienes conozco, 1 espusieron: el pri.-

Hoi, f!stimando con mas razon estos mero dona al Fisco un terreno de su 
oficios. hemos cU'ido neCl~sario renovar, propiedHd :ubicado Bn Pergú8, tMcem 
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subdelegacíon de este departamento, t.a i cinco cent.ímetros por 1" d€ setecien
compuesto de cincuenta metros de fren tos seScllta idus milímetros, i aumentar-' 
te por ochenta de fondo i limita: norte, la a un l\letro o a Ull metr" sesenta i ocho 
con Pedro Velázquez;sur i este, con el centímetros, CU!111do la esplotaciol) del 
donante; i oehte, con José Miguel l-Juin n"ferido ferrocr..rrillo exijiere; ¡segundo, 
chuman. El señor,Lorenz? A:lmonacíd)poder construir un !\luelle ell la ribera 
me espuso que tenia autullzaClOn de los \ sur del río Maule. 
vecínOh de Pergüe para donar tambwn: 
al Fisco una casa ubicada en el terreno ~ INCIDENTES 
donado que mide dieciocho metros de) 
largo por diez de ancho i cuatro varas S Sueldo de Jos emp!eados~ Inferiores 
de alto, dehiéndnla entregar techada i, de la SecretarIa del Senado 
t~nglada. Presente a este :lcto el ~eñ()r) El Heúor ROZAS.---Anolubl'u de algu
(::obel,nador ~el, departamento, don' IIOH NCIlure'i Sdludores, tengtJ el hf'llOr de 
FranCISco A. G. S~.eck Sh., espuso. qu~ propuller un proyecto de cuerdo a favor 
aceptab~ pa~a el 1~ lSCO esta donaClOn 1 de los empleados de la Secretaría del 
en los termmos espresados. ?e faculta Senado, debde mayordomo a abajo. 
a la pers~na 9-ue presente el titulo ,para Ruego al sefior Secretario tenga la 
que reqUlera 1 firme la correspondlentL: b nd -j d' 1 ,1 . .. 1" . dIo au e eel o. 
lCnscnpclOdn en e reJlstro respectivo e El sei'ior Secretario da lectura a dlcho 

O[lserva on), l d' 
El d t d ' b 't d' I proyecto (c acuer ,o, Utscrto en la cuenta ecre o e mi nom ramlen o Ice: I . 

e lb d d e l de lel ]J1'esente sesum. « a uCO,27 emayo e 1905.- on-; 
cédese al secretario, notario consel Vo'- ¡ Caja de retlr. ¡para los emp!cados 
dor i receptor de mayor cuantía don Sal- I p*bllcos 
vador Sierpe G., la licencia de un mcs! " , _ . 
que solicita por asuntos particulares, i I El senor D],V~~<?-Hal. un proyecto 
nómbrase para que lo subrogue en cali pre"entado e~ las ultllna~ seSIOnes de e.ne
dad de suplente a don Manuel Olavarrla, ro de e~te aun, que estImo.de suma 1m 
debiendo insertar este decreto en los portancla, tanto para los mtereses del 
instrumentos que otorgare.-Tras:ríba~ raí", como para el porvenir de los emplea
se.-A. RAVANAL.-Salvador lHerpe G., dos públicos. Me refiero al proyecto de 
secretario.» Caja de Retiro; proyecto que traerá. 

Así lo otorgaron i firman con los tes- grandes eeonomías al Estado i que regu ... 
tigos don Emilio González i don Juan larizálldoles sus rentas, hará un servicio 
Agüero, vecinos.-Dí copia. -Doi fé.- a los empleados públicos. 
Antes de firmar espusieron que avalua Rogaría, 1'01' tanto,al Honorable Sena
ban esta donacion en mil doscientos do que acordara dirijírse al GobIerno para 
pesos.- Francisco A. G. Stek Sh.- ljue lo incluya entre los asunto de que 
Franc!s.co Huan~l.-Lorenzo Almo~acíd puede ocupars~ el Congreso ~n 0.1 actual 
--EmlilO Gonzalez M .-J ua n Aguero. '. período de se.~lOnes estraordlllanas. 
- Ante mi -MANUEL OLAYARRIA, nota- \ El "eñor Sr~CRETARIO.-Esta io-
110 público suplente. . cluído, señor Senado. 

Conforme con su orijinal que he te El señor DEVOTO--¿,En qué estado 
mdoala vista.-Calbuco, 21 de noviem .. está'? 
bre de 1906.' --Salvador 8íerpe~G.» El señor SECRETARrO.-Está en 

5. De uoa solicitud en que don Eduar- Comisiono 
do Moore Bravo pide se amplíe la que El señor DEVOTO.-Entóoces, señor 
tif'oe presentada sobre permiso para COllS- Presidente, me permito rogar a los miem
truir i esplotar un ferrocarril desde la bro.-; de la Comisioll que se sirvau dedi
Hacienda de Quivolgo hasta la ribera cal' su atencion a este proyecto, güe ya 
norte del rio Maule, en la siguiente for- está aprobadu pUl' la Cámara de Dipu" 
ma: primero, sustituir la trocha de Buteo- tados, e informarlo a la brevedad- posible 
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-:~:::~~;~~;~ad~::~~~~:~(i:~:~::~I~:~~;'~~:~h:bi::::~~id~ 
períodc' de ["esiones. ,dn Europa. 

El señor URRE.JOLA.--Tcnia el pn'· La ClJut·!:'tacioll perttlauente de la 
pósito de hacer en la sl~si(ln dll lwi igual Aduallé1 era <¡ue no 'labia dónde se en'
peticion i por tanto me adhiero con tudu cl>lltr"ban e~ta" men~aderias ni era posi~ 
gusto a la insinuacioll del hurl<Jtable Su· ble averiguarlo, vd era el cúmulo de 
nadar de Bio-Bio porque e:msidero que mercadería" aglomeradas en el malecon. 
talvez no hai un proyecto de tanta ¡m Esto quu me ha ocurrido, le está pasan
portancia como é"re, i qu,', fomentan,lo du tambielJ a muchas otras personas, do 
el ahorro i la forrmwiun <le pequ3nos ,:a· tal mall'::)ra que todo sufre un retardo 
pitales, afecte a un mayor nÚ'llt'l'I) de verdaderamellte illtolentble. 
personas i de familia:-. Cada dia que pasa pune mas de relieve 

G amo este I'l'(¡yecto no cHtá i ntorr::lado la vUl'dadera urjencia que hai en que se 
aun, no me atrevo a pedir que t~J Sella ... cooctl'uya el ferrocarril de Rayado a Pa
do destine una de sus sesiOlleH para des· pudo a fin de desalojar un poco a Val pa ... 
pacharlo; pero me atrevo a e"perar que rais\). E"to me mueve a solicitar que se 
la Comisiou de HacipIlda en cuyo podel' despache a la mayor breyedad posible el 
está el proyecto, habrá de dedicarle un proyecto que trata sobre e"te ferrocarril, 
momento de atencion. que es el que se puede construir cun ma-

De todas maueras, me reservo para yor rapidez, Por esto me atrevo a rogar 
pedir preferencia para ese proyecto en se le dé preferencia. 
una de las seeiUllUS du la ¡;róxima semana, 

J I C ., ro 1 Suplemento al IlreSUpuesto de Ins-
en el caso o.~ que a Otl1I"lOll, por ta ta truccion 
de tiempo, no lo hubiera informado aun. 

La Cámara de í )iputados le ha dedi· 
cado mucha atetlcioll i ha estudiado con 
detenimiento cada una de sus disposicio 
nes, de manera que aun sin el informe de 
la Comision de Hacienda Rerian mui cor
tas las variaciones que habrian de haeér· 
sele. Ureo que el Gohien 1o i Ins S(:fI(lt'l~H 
Senadores están pel'feutálllellte al cabu 
de las modificacione::; que el proyeeto 
reqUlen~. 

Ferrocarril de Rayado a Papudo 

El señor CIFUENrrES.--Suplicu al 
Honorable Senado que se sirva alterar 
un poco el órden de las materias de la 
tabla: anteponiendo el pr0.Y'(:cto que eshi 
en el número 8. o al que está en el 11 úlUe
ro 4.°, es decir, QU8 en lugar de comenzar 
a tratar del ferrocarril dA Quintero a 
Valpal'aiso, se tntte del ferrocarril de 
Rayado a Papudo. 

Me mueven a hacer PHta indicacioll, 
varios alltecedente,.; que' haCUll caHi inHos 
tenible 1ft situacion de la pla,,;a de Val
paralSO. 

Durante mas dp dos meReR se ha ira
bajado activamente para que la Aduana 
de Valparaiso pudiese despachar dos ca~ 

El HeIlor SAN FUENTES (Presiden
te) ._- Voi a hacer indicacioll para que in
mediatamcnte despues de los incidentes 
se trata de un suplemento al presupuesto 
de I!IE:truccion Pública que concede seten
ta í cinco mil pesos para continuar los 
trabajc'N dt)! Instituto Comercial de San· 
tíagu. EH d mensaje están perfectalllellte 
csplicada::; las raZOlles de este gaste'. 

¿AIgun eerlOr Sellador desea usar de la 
palabra~ 

'J'cnnillados los incidmJtes. 
Si no hai inconveniente, se darán por 

aprobadas laH indicaciones que se han 
f()rmulado. 

Aprobadas. 
~l señor ROZ A S.-Permítame, señor 

Presidente; yo he presentado un proyec
to de acuerdo que debe someterse a la 
c()lIsid!~l'Iwioll del Senad\)o 

El :-e~'¡r SECRETARIO.-El Senado 
110 puede ocuTlarse de él, señor Senador, 
pOl'que no está illcl uido en la convocatoria. 

El sefíor ROZAS.-Yo he pedido que 
de los gastos al' Sec:'etaría i de Sala se 
dé una'-gratificacion a los empleados del 
Sellado,~ desde mayordomo a abajo. 

Si hai un artículo del Reglamento que 
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~~~iones, co.n un acuer-f los estu<li~~fe;;;('::;~~e ~~:~;a~;~a 
do. del Senado se dero0'3. I P'~!Judo estaráll tNm¡::dlG', 1 ¡¡stas para 
. El señor SECRETAJUO.-Es la le ~ pe~i~r IlI'OP?~}st:-;~ yÚ,~!i:"(~g ,a m,;diados del 
1 no el RJg'lamento, señor Senador el) mes r~e (h~lLmbI e p,OXl.nL. 

h'b ' ,. ' A fin do que desde luog') fmedan ha-
que pro 1 e es~as grat¡ficaclOn:~. ce!'se laS je"tiorws n,~eesal ias par'a la es-

La Secreta:na encuentr~ l~Ul Justa es- propi;¡cion de ]¡.l8 teneno..; que deberán 
ta rellluneraClOn pero la lel dlCe: ocuparse pOI' el feI'l"OcalTil ':uya construc-

«Art. 2.0 La planta de empleados que eion está cOllsultad;t on el pr'oyecto de 
fija el articulo precedente no pod rá ser presupuestos pal',¡ '.~I año IJróximo, oido 
alterada ni aun con empleados ausiliares (11 Consejo de Estado i eon su acuerdo 
o supernumerarios, sino en virtud de para que \J~0da tratarse ~ll e,i actual pe-

un le'·' l Id á" t'bl rludo do seSIOnes e.·,tranrdll;anas, tengo el a 1 1 os sue os ser n lllcompa 1 es , . .' " ' hOllo!' de .-;omClter a vuestra aprobacion 
con t~da gratJ {jelto.ron, .aslgnacIO~ o relu u el :,;iguiente 
neraClon estraordmana, cual qUIera que' 
sea la forma en que se otorg-ue». PIWYECTO DE Lf~I: 

~e manera, sellor Senador, que el 
acuerdo que ha preHentado Su Señoría 
tiene que ser materia de una leí. 

Instituto Comercial de Santiago 

El señor SEUHETA IUO.-El oficio 
remitido por la otra Cúmara, sobre esta 
materia, diee así: 

Santiago, 26 de nov.embl'e de 1906. 
-Con motivo del mensaje i dülnas allto
cedentes que tengo la homa de !Jasar a 
manos de V. E., la Cámara do Diput.ados 
hd dado su apl'obacion al :siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

(Ar·t1culo único. Concédcse Ut! suple
mento de setenta i cinco mil pesus al 
Item 3164 del [)J'esupuesto de Instwccion 
Pública, que consulta fondos para termi
nar 1.1 cOllstrucciotl del erliHeio destinudo 
al IlIstituto Comel'cial de Santiago. 

Dios guarde a Y. E. - RAFAEL O[lREGO. 
-Hernan Priet'J Vial, Secretario.» 

El señor SA ~FUENT.ES (Presiden
te).-En discuHÍon el proyecto. 

En votacion, i si no se pide vota(~ion, lo 
daré por aprobado. 

Aprobado. 

Ferrocsl"ril de Rayado a PSpUfto 

El beñor SECRETARIO.-El IUen
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica sobre esta materia dice así: 

Conciudadanos del Sonado de la Cámara 
de Diputados, 

Segun las informaciones pro(Jorciona
das por la Direccion de Obras Públicas, 

«Se doc:ar'fi de utilidad públiea los terre
no~ par'tieulul'es i mUllicip;rles 'jue se re
quicnlIl para la constl'UCei()11 del ferroca
rril de l{ayarlo a Papudo, :-elb estaciones i 
allexo~, ell conformidad a los planos que 
apl'uebe el Presidente de la República. 

La espi'opíacio[l se Ilev;,l'á a cabo en 
eoni'urmidad a la leí de 1~ de junio de 
1b57, debiendo iniciar'se las jestiones del 
caso dnntro del término de un año. 

La I'opl't.'sentacíoll del Fis(~o en los jUl
eios de Ilue ;tl I'espeeto se inicien eOI'I'es
ponderá a la Dil'eccion de Obras Públicas.): 

Santiagll, 28 de noviembl'e de 1906.
PED1W MO:\TT.-Cárlos G. Avalas.» 

El serlor SANFUENTES (Presiden
te).--En discusiotl jeneral i particular el 
artículo úllico del preyecto. 

El señor CIFUENTES.--No 00m
prendo por qué razoll se fija un plazo tan 
enorme para inicial' la,,; jestioues de es pro
piacion; en lugar ne Ull arlo pienso que 
bastariá un mes. 

Para sal var esto que eonsidero un 
inconveniente, propongo que se suprima 
la frase que dice: «debiendo iniciarse las 
jestiones del caso dOlll!ro del término de 
un año», () bien que se diga «debiendo 
iniciarse las jestiones inmediatamente», o 
«dentro del ténuitlU de dos meses». 

El señor SANFUENTES (Pre"liden
te).-Creo, Roñor Senador, que dejando 
la fl';lSe como e"tá, «dentro del término 
de un arlo», pued'm iniciarse los trabajos 
el día que se quiera. 

El señor CIFUENTES.-Pero da 
ocasion ':l. demoras. El ferrocarril puede 
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construirse en ménos de seis meses i, sin los derechos adquiridos por el señor 
embargo, se da UH plazo d0 un año para Cousifío. 3n virtud de la Id número 
iniciar las jestiones de espropiacion. 1,661, de 22 de julio de 1904, que le fa, 

El señor LAZCANO.-Talvez lo cultó para construir i esplotar UB fe, 
mejor seria suprimir toda la frase, tal rrocar~il desde Nogales o la.Calera .has. 
COlllO habia propuesto el honorable Se- ta QUIntero; para CO?strUlr en dICho 
nador de Santiago. Así 108 trabajos de pue~to un muelle termmal del ferroca· 
berian iniciarse illmediatamente que sea s

rnl ,1 p.ara usar la parte sur ... oest~ de la 
lei el proyect/!. í bahla 1 ~1f1ya del puerto de QUllltero, 

El señor CIFUENTZS.-Aceptoque q.ue sea lr:dlspensab.le par~ la construc-
así se haga. Clon de darse nas, dques \ anexos. 

El señor SANFUENTES (Presiden _ Por lo que. respecta a la cost.rucdon 
te).---¿Algun suñor Selladur desea u,;ar;delferrod~arnl, 01 el oponente 111 la Co-

d 1 1 Lb 't mlSl0n IVI san razones que hagan apa, e apaa ra. . , 
E 

.. . . J . recer en pugna las dos conceSIOnes. En 
n votaclOll, 1 HI JI\) se PI( e votaclOll... t 1 'J 1 t 1 

El señor FIGUEROA.-Yo pido que cu~o OSa asdo ras en.de puer o, q.ue e 
_. senor aave ra conSl era contranas a 

se vute, senor Pre"ldente. pc.rque no 1 d r h d l' t d h' . ..' os e ec os e su epresen a o, al que 
acepto la rnodlficaclOn. considerar que en conformidad a la lei 

El señor ~ECRETARIO.-ya a vo- de concesion, I~s planos de la obra del 
tarse el artICulo con la ~m)JresJ()n pro- señor Cousiño deben haberse presenta
puesta. ;do ya a la aprobacion del Presidente 

EiUé de.'echado por empate repetido de I de la República i haberse fijado, por 
ochovutos Gontra ocho. ; tanto, la ubicacion del muelle i demas 

El señor SANFUENTES (Presiden: construcciones. 
te).-Queda aprobado el proyecto en la ~ La playa i bahía de Quintero es bas
forma propuesta por el Gobierno.,tante estensa, de modo que, sin perju~ 

Ferroeal'ril I muelle en quintero 

El eeñor SECRETARIO.-EI infor
me de la Comision de Inrlustria ¡Obras 
Públicas subre esta materia. dice así: 

'picarse, pueden instalarse en ella obras 
marítimas análogas, siempre que se de .. 
je a la resolucion del Presidente de la 
República el fijar la estension que de
ben ocupar estas últimas. a fin de que 
respete la ubicacion señalada a las pri
meras, 

La autorizacion c\)nferida por la leí 
La Comision de Industria i Ohras al sefíor Cousiño no constituye un pri· 

a) «Honorable Senado: 

Públicas ha tomado en consideracion la vilejio, sino un simple permiso al cual 
solicitud en que don Osvaldo Cámus no puede ni debe subordinarse elotor
Murúa pide permiso para construir i gamiento de otras concesiones. 
esplotar una vía férrea de lraccion eléc En mérito de estas consideraciones, i 
1rica o de vapor que una las riberas del como el señor Cámus no solicita ausilio 
puerto de Quintero con el puerto de ni garantía del Estado. la Comision opi
Valparaiso, desprendlcndo un ramal na que podeis acceder a la solicitud. en 
que, por el valle del rio Aconcagua, 'los terminos del siguiente 
comunique con la estacion de San Pe-. 
dIO i pueda prolongarse hasta la esta_ 
cion de Calera. 

Se ha impuesto conj untamente de una 
oposicion a dicha soliCItud, elevada por 
don J orje Saavedra, en representacion 
de don Alberto Cousiño, en la cual se 
hacen algunas conside,aciones vara ma· 
nifestar que el permiso solicitado por 
d sei'ío1' C{IIl1US se halLl eH pugna COl! 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo primero. Concédese a don 
Osvaldo Cámus Murúa, o a las perso ... 
nas o sociedades a qdenes trasfiera sus 
derechos, permiso para construir i es
plotar lns slgule:ites ob.1as: 

a) Una línea férrea de doble via de 
traccion dedlica o de varor, de troch'l 
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igual a la de los ferrocarriles del Esta'" el uso de los terrenos fiscales que sean 
do, que UlJa las ri befas del puerto de' necesarios para las vías férreas, estacio
Quintero con el puerto de Valparaiso,' ne~, oficinas, depósitos de maestranzas, 
desprendiendo un ramal qce, por él hahitaciones para empleados i obreros 
valle del rio Aconcagua, comunique de la empresa, bodegas para el almace
con la estacion de San Pedro de la línea naje de rncrcaderfas i demas estableci
de los ferrocarriles del Es1ado que co· mientos i adherencias de las vías fé· 
munica Santiago con Valparaiso i pue- rreas, como tambien los que sean nece
da prolongarse hasta la estacion de la ~arios para la construccion de las obras 
Calera. marítimas i para obtener el material del 

Los trabajos comenzarán con una suelo, comocanteras i demas que es in
sola V1a. La doble via se construid Jispensable a la albafíilería i a la for
cuando lo exijan las necesidades del lllacion del relleno de los terrenos arti
tráfico. ficiales, debiendo verificarse las espro-

Esta concesion será por el término pis.ciones en conformidad al título XlV 
de noventa años, contados dcsóe que el .. del Código él," Procedimiento Civil. 
ferrocarril se entregue al tráfico público, Art. 4·° Se otorgH al concesionario el 

uso de las vías públicas i vecinales, en b) Un malecon en el puerto de Quin-
la parte que recorran o atraviesen las tero que corra frente a las playas que se 

estienden a uno i otro lado de las rocas vías férreas, siempre q lle este uso no 
«Loncura» con la facuItad de poder embarece o perjudique el tráfico públi~ 

CO, i la faculta,! de abrir pozos o de uticonstruir, en las épocas en que la esplo-
I izar manantiales de agua para el contacion lo aconseje, una serie de muelles 

de avanzada derivados desde él, de Ion- sumo de las locomotoras i personal de 
la empresa como tambien para el alma

jitud que permitan recibir el acostaje cenaje de enerjía hidráulica. Esta con .. 
de grandes naves i situados paralela" 
mente i distante uno de otro sesenta cesio n será gratuita en los terrenos fis

cales i el agua que se obtenga de estos metros. por lo r:nénos. 
pozos o represas se considerará como 

Los terrenos artificiales resultantes propiedad del concesionario. 
del relleno del espacio comprendido Art. 5. 0 Los planos que indiquen el 
entre la Hnea del malecon i la de las trazado de las líneas férreas 1 obras ma
mas altas mareas, serán de propiedüd ritimas que se propone construir el con
a perpetuidad del concesionario. cesionario, deberán ser presentados al 

El Presidente de la República fijará In Presidente de la República para su 
ubicacion i estension de los malecones. aprobacion, dentro del año tr,;scurrido 

Art. 2.° Terminado que sea el fe'" desde la fecha de la promulgacion de la 
rrocarril i obras maritimas, se devolverá presente lei. 
al concesionario el valor de los derechos Si tnlscurrídos tres meses desde la 
de Aduana que hubiere pagado por ]a prescfltRcion de los planos al Presíden
internaciofl de máquinas, carros, herra- te de In Repúblicn, éste no decretaremo
mientas i demas materiales destinados a c\ificaciones, se considerarán dichos 
la construccion de las líneas férreas, piaDOS como aprobados i el concesio~ 
estaciones, maestranzas. oficinas, alma- nano podrá dar principio a la ejl~cl1cion 
cenes, habitaciones i dernas obras de la d.:; ¡O~ trabajos. 
empresa, no pudiendo exceder tales de Al t. 6 " 1'.1 cOl1ccsionarío lendrá seis 
rechos de la suma de cuatrocientos mil llleses para iniciar tra bajos de las obras, 
pesos i debiendo justificarse ante el Prc contados desde la fecha de aprobacíon 
sidente de la República el empleo de de los planos, c\ebi·~ndo estar termina" 
los materiaLes en la l1nea i demas obras dos cinco años dcspues de iniciados los 
a que se refiere esta concesion. trab8jo.s, Si;¡] término de este plazo no 

Art. 3.° Se declaran deutilidad pública f'stuvieren las obras totalmente terroi
los terrenos de propiedad particular o nadas, caducará la concesion de la par
municipal i se otorga al concesionario te relativa a las obras no concluidas. 
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Los trabajos se considerarán ini.::irdos ~ p1éCio ,wélluado por una (omision de 
cuando se hayan invertido cien mil pe-· [kritGs dircct;l11:cnte nOlilbrados por la 
sos a lo ménos. COfl0 S~;"-,?ma de Justicia, 

Art. 7.° Dentro de doce meses, COIl' ¡\n_ 13. Toda cuestion que se susci, 
tados desde la fecha de la presente le:, tare entre! el Gobierno i el concesiona, 
el concesionario constituirá en arcas río acercn de la manera de cumplir las 
fiscales un depósito de cien mil pesos oblig<1ciones que este contrato impone, 
en bonos, en garantía del cumplimiento selán resueltas directamente i en única 
de las disposiciones de los dos artículos instancia por la Corte Suprema de Jus~ 
que anteceden. Este depósito quedará ticia. 
a.beneficio fiscal i caducnrá el permiso., ArL 1 ,~. La presente concesion 00 

S1 se f~ltare a cua.lqUlera d,e los plazos. podrú trnsferirse sin autorizacion del 
determInados en dIChos art:culos. ¡ Presidente de la República. 

Caducará igualmente la concesion si ~ A t El .. 1 
no se hiciere el depósito en el plazo d~; r. 1).. cocceswnano o as per ... 
. d 'SOllaS () ~uclCdadt;S que representen sus 

sIgna o. : lId t' 
L - d"d d ,- .-_.. , j- > t " , , '. lIért'CliUo-" aun cuan o sea o es ran)erOS os IVI en o::.correspOl,llll1e" a eS-l' -j Ch'l 'd' , _. f ¡I llU reSlC ún en 1 e se consl eraran 

tos bOllOS que sera n renovados SI ue-, ' , , ' , . . 
t'· d ' 'b'd (¡C(lílH) clOl1l1clltados en la Republtca 1 ren amor Iza OS, seran percI 1 os p)r _ 1..' __ . _, . _ -

1 d 
-t t . 1 b 1 'd qULuarclll sllJetos a las leyes del patSCO-e eposl an e I os onos e seran e- -' - h' . 

lt d 1 l ' l 'd t - mo SI fuelan c denos para la resolucwo 
VUE:; os cuan o a Inea lay;! SI o el';. . _ . 

. d' t -l I t 'ti 'bl' o de ,odas las cuestIOnes que se suscIta .... mIna a 1 en regal.a a ra lCO pu IC. ____ " " 
Art. 8. 0 Las tarifas de carga, equipa 1.::1I Lon motIvo de la conccswn.» 

je i pasajeros le someterán a la aproba- Sala de Comisiones, 7 de noviembre 
cion de: Presidente de la República. de 190h - R,unon Su.bercaseaux.-E. 

Art. 9. 0 Despues de cuarenta años. Villegas.-Leonijas Vial.--Ignacio Si/
contados desde que comience la esplo, Da Ure/el,-E. Charme.-' 
tacion, el Estado podrá adqdrir el fe-
rrocarril, pagando el valor real que a El ",eilOr SANFU ENrrES (Presiden-
la fecha de la adquisicion tenga ia linea, te).-EIl di,;cu"jO!l jt'IHJral el prnyecto. 
edificios i material de la empresa, mas El señor S UBEROASEAUX.-
un diez por ciento. Aparte Je las raz()uos que se dan en el 

Este valor se fijará a justa ta5a':ion de intonne que:-e ha leido ¡que sun el re-
peritos. SÚIIWIl de la:; opiniunes vertidas en la 00-

Art. 10. VéllCido el rlazo de n.~venta IlJIsioll, hai (iue C()ll.~iderar que, siendo 
años, la via L:on sus materiales i ediíi un {JUutu mui celltral el de las riberas de 
cios pasarán a ser propiedad del Esta, Quinkro, lIu solalllcute se ha autorizado 
do. . al seúor OOlBíüo pum In, construccion de 

Art. 1 l. Una vez habilitado el serví estu ti)rroearril, "ino t'llllbien al sellor 
cio de l[ls, ~ías férre~s ~ parte de lns WargllJ. De malJem que con la autori
OblUS mantImas en terlll1l10~ que pue- zacioll que ahl)ra se pide, son tres las 
dan ofrecer.se a la esplot,aclOo, el Su· ,collcesiones de este jénero. 
premo Gob¡erno decretara la apertura. La Uomisioll pCIISÓ que n0 haLia ;:-azoo 
como puerto m:nor, del }~uerto d~ QU1n- alo'uila nara considerar en pU(fna las con-
tero autorizando con ellO el trafico de ,'-l. r , . ,0 . 

1 • - _ " ('e"IOlICS de los senore", Coüsmo I Wargny 
introduccion, espartaclOO I transIto de. t 'Jt' , 'd 1 es a u ,uua. 
toda clase de mercadenas ¡ pro uctos, 

Art. 12. En caso de guerra interna La primera tiene ya tres años i no se 
cional o conmocinn interna el Gobier!1o ha realizado; la segunda fué despachada., 
(le la República podrá utilizar las vías de"pIH'R de habL~rse discutido con el ma· 

f ' . b 't' d 1" etn )I-'S VOl' dett~nilllíellto, hace como año i medio, ern'):1S loras man ¡mas e " , I e:a ,¡ 

como mejor COllV!I1tere a sus operncio· I tallJpoco se ha lI,evado a cabo. De ma" 
nes militares, pagando el Estado en com - nera que no habIendo hecho ~sta obra 
pensacion por estos servicios el justo' lJInguno de los dos conceSIOnarIOS ante-
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riores, quien sabe si este tGrc~ero tell,~'a JV(n pareee que el plazo para presenta!' 
mayoreR probabilidad,~s dC) ei(~(·utarl¡.t. los phnos de esos trabajos ha. termi-

Adema>i, aunque los ,Jo" prilller()S f:;- nado. 
rrocarriles parten del mi;::mo punto, llevan Seria. conveniente espera!' la presencia 
direcciones distintas: el dJ~l S('ÜM C()U~j- en la Silla del Reñor lVfinistro para flue 
ño toma una línea mni ni lI()l't(~ d!~1 l'ílJ nos suministrnra todos los ant,ecedentes 
Acollcagua, i el del s0ñor \Var'.':ny va pur del caso. Me atreveria, pnes, a proponer 
las márjenes del 11lilSIlIO rio. D,~ t1pUlera que se pnwl'diera en e ta forma. 
que, consto uido cW¡]qUi(TH d(~ esto;.;; do,.: E~l señor SANFUENTES (Presiden
ferrocarriles, i'iempre ,,(~ Iwtlvflcian IOR Le", tt').-Hai tlllllhien una presentacion ele-
rritorios por donde pa·;Cil. ; varia por c!(1lI Jorje Saa\·edra. 

En cuanto a las obra" del lll:i !(~con. la ~ Si al Senado ll~ prtrece, podríamos de
estension de la bahía d!~ Quinteto perllli. :jar para otro di~t las discusion de este 
te sobradamente que ;,e ill"tftkn alli ohras I ilimnto, cuan,lo :::e halle presente el señor 
marítimas análogas. Mini"tro. 

Queria hacer present,(., al Senado que E' señor SUBERCASEA UX.- Tal
la. !npnte de la COTllisioTJ ha "idl) la de vez el Senado se nhorrarin, \lna discusion 
que podia acordar"e la CO!lC»Si('ll dü que inlítil, si Re diera lectura a los términos 
ahora se tmta. "in perjui"ío d(~ la,:; ()trH"'~' ti que está hecha la cCtlcesioll al señor 
dos; pero tarnhien R(~ hizo llotl11' que, ha- Cou"iño i sobre todo para saber si ha 
biendo tres proyectos, bien ¡JUeJe ¡w('nte- CiJITido el plazo pnra la presentacion de 
cer que ninguno de ellos se JJnve a tér~ los planos. 
mino. El señor PRO-SECRETARIO.-

El señor FERN ANDEZ CONOHA. Dice el artículo 4.° de la lei que otorga la 
-Por mi parte, votaré (n (~(llltra de este ('ollcesion al sf'ñor Cousiño: 
proyecto, porque creo que 1m; trabajos (Art. 4.° Los planos del ferrocarril 
que quiere emprender !a sociedad del se· i demas obras a que esta concesion se 
üor Com;iüo son de 111\1 (:h:1, illiflOrta\leia rofiere, serán sometidos a la aprobacion 
i requieren flIt'des c~lpitalt.'s, i qne pro- del Presidente de h República en el tér
bablemente, si He acuerda esta eOI1CeSiOll, miljO de seis meses, contados desde la 
no ose hará ninguna de las do¡.; obras. El promulgaoioll de la presente 1ei; los tra
señor CouHiño, segun l)[lI'el~e, e"tü, un vfs- b¡¡ jo.'! de constrl'CJcion "e iniciarán en el 
peras de conseg'uir' e"os fondos i de ini térmillo de dos años i deberán ser con'" 
ciar los trabajos. Aprobando la cuncesioll eluidoN i entregados al servicio público 
de que ahora se trata, es nfli'i segurtl en el término dp cinco años, contados 
que el seflOr Coufiiño no podrá realizar liU] bo" plazos de ,de la aprobacion de los 
su obra i que el lluevo nOllepsionario planoR.» 
tampoco realiz~nl, la suya. El sellO)' SUBERCASj1~AUX.---Esto 

De lílllllenl que lo nJ,'jOl', a mi jllic;o,. PN lo qm' ha he¡'!Jo eseoJlar las concesio
spri~ esrkmr a IgUll tielll po mil"', h;\sta que ~ nes otorgadas !'(Jr el Congreso: el que 
se cumpla d plazo otorgado <tI beftor COU-) no corran los plazos 'sino de'ilpues de apro
siño, i no ponerle desde Illego un compe- í bados los planos por el Presidente de ia 
tidor al lado. ¡ República. 

Por esta razon, votaré en contra del 1, corno las oneinctH encargadas de exa-
proyecto en discusion. mlTlal' estos planos están siempre mui 

El señor SUBERCASEA UX.-Pero recargadas de trab1jo, no pueden exa
el serlOr Cousiño hasta ahora 110 ha hecho minad03 ni estudiarlos i quedan indefini
nada. dament,e sin ser informados i !'lin la apro-

El señor BESA. -·No estoi en anrnce-, bflCiorl del Presidente de la República. 
d~llt(;.,: para. formar juieio sobre el part.í.. Pasa el t.iempo, i no se llevan a efecto 
eular, pero entiendo que la cnncesioll he- '. ni las obras mas preliminares de estos fe-
cha 1\1 señor Cousifio ha caducado. " rJ'ocarrilefL 
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El seflor FERNANDEZ CO~CHA.' Obras Públicas recaído sobre ~a solicitud 
-Por la lectura de L leí qu" oto!'2,Ó l:,;(a presentada por don Eduardo .Moore en 
concesio!1 H 1 señor Cousiñll puede vcrse que pide permiso para construÍr un fe
que, no habiendo sidf) aprobados los lda- ¡T()carril de Quivolgo a Curepto, dice así: 
nos, tampoco han podido emprt:iHlcrse «Honorable Senado: 
los trabaJ·os. 1 C .. d [d t' . Ob "a JomlS10n e n us na Iras 

El señor VIAL.-·- De,.;cari¡:¡, saber si 
se han presenj-,ado los planos. 

El señor SANFUENTES (Prefo;iden
te).-Ta!vez lo mas cOllvé:nÍ(ltltp e"i e"p(~ 
rar la presencia del S(JiJo:' Ministro. 

El señor URREJOLA. -- Yo hago 
indicacion para que se p()~,tergU!! h dis
cusion de este asunto luwta. que no esté 
presente el señor Minist,ro. 

El señor LAZCANO.- Talvez; con-

!Júblicas ha tomado en consideracion 
la solicitud presentada por don Eduar'
do Moore en que pide permiso para 
construir í esplotar un ferrocarril que, 
partiendo de la hacienda Quivolgo, 
en la orilla norte del río Maule, irente 
al puerto de Constitucion, termine en 
la orilla del rio Mntaquito, en el depar, 
tamento de Curepto, provincia de Tal-
ca. 

vendría adoptar el misll10 telllperanwnto Esta vía férrea, de setenta i cinco 
respecto de todo;.; /1);.; proy\~ct()." alláloi!os centímetros de trocha, servirá a los 
que están GIl tabla, p l'quo nu lm!lámlose departamentos de Constitucion, Curep
presento el señor l\1ittistlO del ramo, no to i VIChllquen i recorrerá unaestension 
pueden solucionarse estos nego(;ios. de cincuenta kilómetros. 

No hag'\) i!ldicaeioll, pero me parec(~n De los estudios estadísticos que el 
tan fundadas las razone, que RO han he- solicitante ha hecho verificar, llega a la 
cho valer para postergar la eOdsidern- con clu si o n de g lle el m oví m iento inicial 
cion do este proyecto h~l;-;t:1. que !lO e;.;té probahle de la linea será al año de 
en la gala el sefio!' .Mini:-;tro, que a Illi cincuenta míl pasajeros, trescientos mil 
Juicio es.'),s faZllDes sun tambiatl ;.;ufirjiell- quint~les n:étricos de cer.eales, quinien
tes para postergar todos los dema'-' pro- to~ Iml q ulJ:talesdde sadl 1 ndo ménots de 

b -. .' ve 111 te 1m ¡ pIezas e ma era e cons ruc-proyectos so re eonceSlOnes p;:¡,ra torro- ¡ . 
'1 'clOn. carn es. ) . 

El ~ SAl\.'JFUElI.T']lEQ (P . I ) Ademas de las conceSlOnes que or, ;.;enor k ,1.'1 1 b >.J I't'f')( l:'II-). . 
/ . -. 'dInanamcnte se otorgan para la cons, 

te).-Q,wclara ac<>,d;lllo ""I,d·"r la !)Ce t . d t' '1 t' 1 r 
. '., . . ' .' ftlCC101l e errocarn es par lCU a es, 

;.;onl~l't del seno!' MlIlI'irXO ¡wra tratar dl> ., . , sollclta permISO para constrUll" un mue, 
estos pr?yecto~~ , lle de carga i descarga en la márjen 

El sellor B I'BA.-De ('",te !Jrov(-'('to norte del río Maule, frente a la ciudad 
únicamente: de lo duma" I](). I v de Constitucion, i dos muelles mas en la 

Yo rile opongt)¡t (l Ul '"O pu,.;tprgul'll luc,:ríbera !lorte i otro en la ribera sur del 
otr()~, pues Piwde tratar'e dl~ PIO)"'l;¡n:, Mataquito, destinado a asegurar el trá, 
sencill(Js d8 I:i.eil despaello el! quu 1111 ~(~il. fico entrl~ Jos departamentos de Curepto 
necesHria la pI', seneia el .. )] serlO!' :NfiniHtt'l). i. Vichuq\len i permiso para instalar 

El H~ñor FIGUERUA. --' Ni) ;~,() ¡la Ferry BO:.1ts de navegacion para cruzar 
hecho indi("!v·iun para l"s dE:Illa.., 1'1"")'l'(;- los rios M8ule j Mataquito. 
tos, í'eñol' St'nador. La obra es evidentemente útil i como 

El SEñor SA.\iFU.ENTES (IJ¡,,,idi'IJ< se trata unicamente de abrir camino a 
te)-Qued:l el proy,'(:t, prln-1 "el" d:,;ell' la iniciativa p¡iv8da, sin gravámen al, 
tido cUillldo (,..,ttS pl",~"cllte el "f~ll()l' Mi- guno para el Fisco, la Comision no di, 
nistro. visa inconvt'nientc pala que accedais a 

la solicitud en los términos siguientes: 
Ferrocul'iI deQuivol~'o 81UatnquHo 

PROYECTO DE LE!: 

El sefioJ" PRO SECRETARIO.--El «Artículo l." Concédese a don Eduar-
illturme d<~ la COlllisinn de Industria, j do MoorfO BU1V(l l) q las personas o 1i0_ 
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ciedades que representen sus 
1 o Permiso para construir 

un ferrocarril de trocha de setenta i 
cinco centímetros de ancho, servido 
traccion a vapor o eléctrica o por loco~ 
móviles a petróleo o beozi na que, p~ú
tiendo de la hacienda de Qu:volgo a la 
orilla norte del rio Maule, frente al 
puerto de Constitucion, termine en la 
orilla del Mataquito e~~ el departamento 
de Curepto, provincia de Talca. 

Esta concesion será por el térrt1i no de 
noventa años, contados desde que el 
ferrocarril se entregue al tráfico pú
blico. 

2.<.1 El uso gratuito de los terrenos 
fiscales que sean necesarios parn la 
construccion de la víaférrea, estaciones, 
desvíos, almacenes, talleres i dC!l1as ofi 
cinas destinadas al servicio de la vla, en 
conformidad a los planos que apruebe 
el Presidente dg la República. 

3.° El uso de las vlas públicas 1 veci
nales en las p:utes en que las atraviesa 
la línea, siempre que este uso no ern~ 
barace ni perjudique el tráfico público. 

4.° Permiso para construir un muelle 
de carga i descarga en la márjen norte 
del rio Mauie, frente a la ciudad de 
Constitucion i elns muelles en la ribera 
sur i norte del Mataquito. 

,;." Permi~;o para instalar Fd'ry Eoats 
ele :¡avcg8cinn p81a cruz;1!' los rius M:lu .... 
le i Mataquito. 

Art. 2." Se declarall de utilid:ld pó 
blica los ten'ecos de propiedad muni
cipal i particular que se necesitan para 
el trayecto de la línea. sus estaciones 1 

;:¡ nexos, i p8ra el servicio de los ~ l]C

Iles i dem:ls obr¡ls 8 que Sl~ refiere esta 
Jei. 

Art 3" Lo:.; píall r )s definitivos del 
ferroc:uril i liemas obras serán someti
dos a 18 aprobaciull del Presidente de 
la República, dentro .le los seis meses 
sIguientes a la fecha de la presente lei. 

Los trabajos de construccion de la 
via se iniciarán en el término de un a50, 
i deberán terminarse i entregarse la lí 
nea al servicio público en el término ele 
dos años, contados ambos plazos desde 
la fecha de la aprobacion de los planes. 

Los trabajos se considp.tBr4n inkíndoR. 

cuando se haya invertido en ellos cien 
mil pesos a lo ménos. 

Si trascurridos tres meses desde la 
fecha de la presentacion de los planos 
al Presidente de la República, éste no 
decretare modificaciones, se considera .. 
rúu aprobados i el concesionario podrá 
dar principio a la ejecucion de los tra
bajos 

Art, 4.° Dentro de seis me~es, con .. 
tados desde la fecha de la presente leí, 
el concesionario constituná ell arcas fis~ 
cales un depósito de veinte mil pesos, 
en bonos, en garantía del cumplimien
to de las disposiciones del artículo pre· 
cedente. E~.te depósito quedará a bene
ficio fiscal i caducará el permiso, si se 
faltare a cualquiera cie los plazos ¿eter .... 
minados en dicho artículo, salvo el ca
so de guerra o fuerza mayor debidamen
te com probada. 

Caducará igualmente la concesion si 
no se hiciere el depósito en el plazo de
signado. 

Los dividendos correspondientes a es~ 
tos bonos, que serán renovndos si fue .. 
ren amortizados, serán percibidos por 
el depositante i los bonos le serán de
vueltos cuando la líflea haya sido ter
minada i entregada al tráfico público. 

Art. 5'° Las tarifas se someterán a 
la aprobacion del Presiden Le de la Re .. 
pública, 

Art. 6.° El Estado podrá adquirir el 
ferrocarril cuando lo esti me convt~nien
te; a precio fijado por t<lsacion de peri
tos. 

Art 7.° Vencido el plazo de noven
ta años, la vía, con sus materiales i edi
ficios, pasará a ser propiedad del Es
tado. 

.,,¡t. 8.° Si los derechos conferidos 
por esta cUllcesioll. fueren transfeTidos 
a personas o sociedades estranjeras, la 
sesion no será váli da sin la estipulacion 
esplesa de que los concesionarios re
nuncian por c:í j por sus sucesores a to
da accion diplomática para hacer valer 
los derechos emanados de esta conce· 
sion, debiendo sujetarse a lo que re 
suelvan los tribunales de la República. 

Sala do Comlslones, 15 de noviembre 
de 1q06.·" R.7mon Subercaseaux.- E, 
rha·rl1u.-~6. Villftgas.~ 
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El mislUo solicitante ha preselJtado deRflaellO d-! este proyecto; al contrario, 
hoi la síguienb ,'.;olicitud: desnaria que se despachara pronto, por., 

«SlJhl'rano üillgr",.;o: Eduardo lv[oo!'v que CO!lOZ,]O la ZOl}li a que con él se quiere 
Bravo, peticill1ari() del ferrocani: de) Qui. dar vida, sé qtle vIvir en Víchuquen es 
volgo al M;ttaquito, a V E. rPRpctuo;.:a- una v,.>niadt!rIt c'tlall1idad. 
mente espone: ; R;st'¡nr!o en el centro del pais, sin em-

Que con l!lejor acuurd,¡ est;ma oonve.
1 
bal'g'o, ('s ll1a~ fácil comunic'lrse con 

niente a la t!l'),ior ej 'cucior! del citado fe- cualquiera ciudad de la front",ra ántes 
rrocarril ctlllpliar la petll~i()[) al Sohera,no que con este puerto. l1Jn los inviernos se 
Congreso solicitallcl<J lo que sigile: interrumpen los caminos que con las lIu-

1. o Libertad de trocha, eS decir, :,;us vifls:-,e ponen intransitableR i no hai me
tit.uir la trocha Kolicitadn anteriormente dio \~\; c()nseguir que aquellas jentes que 
de setenta i (~in(~t) centímetros, por la de vivell allí puedan comunicarse con el 
setecientos Sésent3 i d'lS lllilítlJl:::tros. Po· l't-)."to de la Repüblica. A pesar de la im
der R'lmentar la trocha a un metro o a perilhu Ilecti-iidad que reconozco, de que 
un metro sesc'nta i oeho centínwtt os cuatl se haga p}'()nto este ferrocarril, creo que 
d<).:~1 movimiento de l'splutaeion así Jo hai cOllvetliencia en oir algu'la esplicR" 
eX1JIere. cioll al respecto del Reñol' NfiniRtro. 

2,° MUl,lleenlal'ibTft surdelrioMnu- El sc~ñ()r SUBERCASEAUX.-La 
le, cuando cotlvin:ere trili-il)()rtar las lll<'l' solicitud a que acab~t de darse lectura 
cauerüs de la rilh:ra Ilurte a la del sur :-;alva elJ parte la duda o temor que mani-
del rio Maule. fiesta el honorable Senador por Cllricó, 

Es justicia -Dr. EdU'trdo MOO1'e,>. pilAS en esa solicitud se pide que no se 
El señor SAN 1" UENrrES (Presiden- fije en iR, lei la troüha, dejándose cierta 

te).-Etl disnuRiolljcnpral el proyecto. latitud para fijarla despues. En el interes 
El señor SUBERCASEAOX.-Creo dei mismo empresari() está el adoptar 

que para despacha!' este proyecto no es para el ferrocarril una trocha que fa'Jilite 
necesaria la presE:ncia dd señor Minis' el acarreo de los procluctos sin dificulta
tro, pues no es un proyecto que pue- des de ninguna clase. 
da dar lugar a itlcolI venientes ni es de El señor V ALDES V ALDES. -
presumir que hAya otro interesado en ¿,Qué e.:; lo que dice la solicitud resp8cto 
ha.~er ferrocanil para favurecel' la misma de tr()cha? 
reJlOn. El señor PR.O~SECRETARIO.-Di-

~l señor LAZCANO.-Aunque no ee C8 la f'olicitud, refiriéndose al ancho ele 
mi ánimo oponerme a que este proye~to la trocha: 
se apruebe ni tampoco pretendo formular «l. o Libertad de trocha, es decir, sns
indicacion que signifique un retardo para tit.uir la trocha solicitada anteriormente 
su despachn, Re mer ocnrre que seria de setellta i cineo centímetro", por la tle 
oportun') oir al JVlini8tro sohre llll punt.o. sdpeielltos sesenta i dos milímetro>;. 

No he kniJn OP,¡ttllllidad d,~ tstlldiar;Pod,'1' aumentar la troi~ha a un metro o 
este proyecto ni aun de darle una lectu· a un metro sesenta i ocho centim )trns 
fa detenida, ppro creo que no siEndo la cuando el movimiento de esplotacion así 
trocha del ferrocarril que se qninre cons-, lo ~xiji('r('». 
truir igult\ a la de los ferrocarriles del i El señor V AL DES VAL DES.-La 
Estado, es decir, de un metro sesenta i troeha de Retecientos se"enta i dos mili· 
ocho centímetros, puede ser este un incon- tlletros es la de los ferrocarriles de An
vEmiente en el futuro para llevar la carga tofagasta, la de un metro es la adoptada 
a LIico una vez qne est.e ferrocarril em- por p] Gobierno en Copiapó i la de un 
pa]me con el fIue ha de clJllstruir el Es- metro ,wsetlta i ocho centímetros es la uel 
tado para unir la línea central con aquel ft;rrncarril cent,ral. 
puerto. El señor LAZCANO.-La troeha de 

Repito que no efil mi linimo \>.fltorhur el un m(.~tro 88Slünta ¡ ocho centillJfltroY'l Rerá 
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tambien la que tendrá el ferrocarril de dejarse al intere"ado el derecho de eJejir 
Curicó a Lliün, porque e,.. la t,,,taLJll~cida la tr\cha que (~t'ert qUe nlfl¡'; Jtl conviene. 
en las bast:s para las propuestas de cuns :EI señor VALDES VALDES.-Me 
truccion de la primera seccion Je esta parece nmi razonable la idea de dejar al 
línea. intere"ado J¡~ eleccion de la tlOcha. Pero 

El señor SU BERCAS EA UX.-Eso esta eleccion puede tener su mus i su 
está en favor del proyecto en debate, rnénm;. 
porque, como se ha di:Jho, se piensa pu' Trfttándose de fenucarrile¡; un el valle 
ner un tercer riel en las vía,; anchas De central, puede !lO teller mucha importan
modo que los product():~ que llevara este cja la adopciol) de la trocha ancha o 
ferrocatTil, bajarian a Vichuquen p~ra angosta; pero llegalld.) a ia>\ rejiones 
seguir a COllstitucion yendo el trell por Illuutallosas de la cost;!, CUtrlO sucede 
el tercer 1 iel. con bs ferrocarriles tl'di,sver"ales, la di-

El señor FERN ANDEZ CONCHA. ferencia es mui grande; la trocha de un 
-s oí partidario de que todas las líneas metro admite curvas de; p"queño radio, 
férreas del E,tado, con escepcion de la míéntras que la trodla de un metro se
/Íltea cetlcral, "ean de trocha de un me- senta i ocho celltímett'os no admite cur
tro. Aun la línea a qUé' se refería el ho- vas de UII radio IlJelJOl' de trecientos 
uorable SenaJor ¡,úr e aricó, de Curieó metros. Bajo t;ste aspect(l, pues, de las 
a Llicn, seria partidario de que se hi- ¡ facilidades de ejecuciotl dd CO'ito, es pre
c;cra. de un metro, a fin de que, lUas ~ ferible la trocha de un,metro ell los fe
adelante, todas estas Jíllea~ transver,;a- rrocarriles transversales 
le,; pudieran entrar por un tercer riel a Es preciso todavla teller presente que, 
la línea central del Estado. respecto de este ferrocarril, la empresa 

A",í ele evitaría tambÍtHl HU fuerte gas- prcyecta atravesar los rios Maule i Ma
co, porque, como se ha cli~'ho otras veces, taqnito por medio de (erry boats. 
el costo de una línea férrea no consi"te E"tos tel'ry boats son embarcp,ciones 
solo en tender rieles, sillo tambien en espeGiales que atracan al estremo de la 
las obras de arte Un puente, por ejem· línea, donde el tren completo entra en 
pIo, que CUt"sta ciento cincuenta mil pe' ellas 1 atraviesa así el rio sin necesídad 
sos para ulla línea de UIJ metro sesenta i de PUt;lltt:'. 
OdlO celltíllletros, puede costar cien mil N atundruellte, un tren de vía angosta 
pe-;os pura una línea de un luetro. es llla>\ malH'jable que uno de vía ancha, 

Pero en el caso de que tratamos, creo i esta es, por tanto, una razon mas para 
que dube dejarse al intere¡;ado la liber adoptar en este caso la vía angosta. 
\..ad de elejil' la trocha, él sabrá si le A esto hui que agregar, como he di~ 
con viene hacer trocha ancha o angosta, cho, ia lIecesidad de marchar por terre
eabieudo de"de ahora que de eso dl:!pen- nos montañosos que imponen curvas mui 
ded. el yuc pueda o nó introducir su ma- pronullciadas, que uo puede soportar una 
t~íJ'ial en las lineas del EsLado. tro(·ha de un metro sesenta i ocho ceutí· 

E"ta IlÚStlld. obuervaciull hicieron los ruetroH Pero la trocha de un metro no 
íllt,fllesados en el ferrocitl'ril de Piehile- es excesiva i podría ser adoptada de una 
/!tU; e"to es, que adoptándoi'e la crocha lllallera jelleral para los ferrocarriles de 
de un metro, se cOIli:Struiri;:¡, la línea en la co"t:t. 
ma'l corto tiempo i con méllOS gasto, i que Oreo, pues, que lo mas práctico l'leria 
a pesar de estar ya const.ruida una parte dejar al interesado en libertad de elejir 
de Ll línea con troeha de un metro se- el ancho de la trocha dentro de e«tos 
sülJta i ocho centímetros. vald,ú todavÍ:Á tipos, lo que tendría la ventaja de evitar 
la pella de hacer la parte restante con los tr.tsbordos_ 
trocha de un HHtrü. Pero si la Comision quiFliera dar ma· 

'1'r11 tándose, pues, en este caso de un yores facilidades para la construccion de 
terl'<lcarríl particular, yo ere o que debe ferrocarriles particulares, podría acep-
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tarse la trocha de 8etenta i cillcIJ ccntí- ~ de acuerdo con Su Señoría; pues acabo 
metros. ¡ de espre~rr que, a mi juicio, deberia ac-

El 1<eñor SUBERCASEAUX. --YO¡Cedf-m3e a la solicitud, mas el agregado 
tomo nota de las observacione;; del hUllo, ¡ g \le ha leido el serior Secretario, con le 
raLle Senador pUl' Colchagua i laH tendré cual queda el ;;ohcitaute en completa 
presentes en las lluevas solicitudef. que .lilwl'tad de deccion. El pide que se le 
se trate de informar en la Comision de ¡ deje escf\jer elltre doiS o tres tipos; yo 
Indu'itril1. ¡ digo: Jejét!Josle e;;a libertad. He ahí todo. 

Del debate habilo resultu, en mi s,n- El señor SANF'U ENTES (Presiden. 
tir, que puede interpretar¡.;e el deseo del te).-Si ningull señor Senador hace uso 
Senado de entrar en la discusiotl del pro- de la palabra, procederemos a votar. 
yeot,), dejando en libertad al sohcitante En v,tacion. 
de elejir algunos de los tipos que se i,di- . , 

1 1 h 1 'd 1 - Puesto en votacwn el proyecto, fue avro· can en e agregar o que a el ° tl senor b l 1 . 'd d • 
S j' W o en ¡enera por unantmt a . 

eCreGarlO. El "' RANF'UEN' S . 
Así podríanos poner término al deba- s:~.nor , .. ,TE (Preslden~ 

te i llegar a UlJ acuerdo. ¡ ~e ).-- ~l no hUI ltlCOnVelll~mte,. entrare,:nos 
El ¡,;eñor BESA.-Yo disiento de la) mrnedlatarLlente a la dt~cuslOn partlCu· 

opinion dc algunos de los señores Sena- lar. 
dores a este respecto i deseo decir dos Acurdado. 
palabras sobre el particular. Etl discusion particular el artíeulo 1. o 

Tengo la firme opinion de que el Oon- El sefwr Sec'J'etario le del, lectura. 
greso no debe ser obstáculo para la cons· El señor SECRETARIO.-·EI intere 
truccion de lineas particulares, de cual· sado ha presentaoil una solicitud en la 
quier trocha que sean; i si se s()licitar~ que pide se establtózca la trocha de sete
la trocha de un solo riel, que se usa en cientos sesenta i dos milímetros, pudiendo 
muchos paises montañosos de Europa, adoptarí'e dm;pues una de mayor anchura 
tambien deberia concederse. cuandu las m:cesídades del tráfico lo 

El Gobierno mismo ha propuesto ya 1 aconsejen. 
una línea de sesenta centímetros d~ tro- ,Ademas, soJÍcit~ que seagregue el per
cha, la que va a los Baños de ChIllan. mIso para con::;trUlr un muelle en la ri
Está en construccion otra línea de sesen- bera sur del río Maule. 
ta centímetros, la de San Bernardo al La solicitud dice así: 
Volean. «2. o Muelle en la ribera sur del rio 

Esta trocha se usa particularmente en Maule, cuando cllnvilliere trasportar las 
el nort61 de Europa, en los lugares luon- ( mercaderías de la ribera norte a la del 
tañosos, con éxito estraordinario. sur del rio Maule». 

De manera que no veo por qué se va El señor VALDES VALDES.-Seria 
a obligar a un particular a que adopte necesario, entó1Jces, cambiar la trocha de 
una trocha que no le cotlviede, que es) setenta i cinco centímetros por la de 
mui cara, pues la trocha de un metro es· setecientos sesenta i dos milímetros que 
cerca de cincuent.a por ciento mas cara indica el solioitante, introduciendo ]a 
que la de sesenta centímetroi". correFlpoudiente modificacion en el núme-

Deberian, pues, aCt1ptarse todas Üi'itas; ro 1.0 
solicitudes de particulares que deseen· El Heñul' URRI{)JOLA.-Mejor seria 
construir ferrocarriles por su cueda i tal vez sUl-lrimir toda disposicion sobre la 
que no piden favor de ninguna clase. Por trocha. 
mi parte, dejaria completa libertad para El señor VALDES VALDES.-A 
la construccion de ferrocarriles. mí me parece con veniente establecer esta 

El señor SUBEJ:tCASEA UX.-Lé- disposicion. Rai tres tipos jenerales, i 
jos de contribuir al disentimiento de opi buello seria procurar que no se introduz
nion con el honorable Senador, yo estoi ca un mayor número. 



'SESION DE 5 DE DICIEMBRE 825 
'~"-J~ __ ~----""'-'~-"'" 

( 

El señor BESA.-Me pureee inJit~1·-' te ).-¿AIgun señor Senador desea hacer 
rent.e aceptar uno u otro tempera· Ut;O de la palabra,. 
melito. Cerrado el debate. 

El señor VALDES V ALDl;;::3,-Nc Se dará por aprobado el artículo, i se 
lo es tanto, porqu,~ segun el arthulo "é votarán las modificacic)tle::;. 
timo, a los noventa añ()~ e,te ferr',Jo1.Ll'I'il El señor SECRETARIO.-EI lJllme-
pasará a ser de propieda'l dd E,tado. 1'0 1.0, COll la indi'Jacioll del senor Sena-

El señor BESA.-~feeti Vil III ell tu: í dOl' )J')l' Colchagua, qu,~dana en e::;ta 
Me llama la atenclOll e;ite artwulo I forma: 

7,°; pero y'a que el interesado lo auepta,! p' "1 
«1. 0 erUllSO p:l1'a COllstrUlr I e::;p 0-

no tengo para que di,-eil ¡rir :Wbl'd él. '. ta r U'1 t<HToca rrí I s'.~r v ido pUl' la traccioll 
El senor URREJOLA,-¿Qué rtuüho a vapor u eléc:tl'imtJI, etc. 

se indica en la Flo!icitud? ' 
~l ~ell()r VAL DES VALDES.--I~Il· 

El ~eñor SI~CRl~TAR¡().---,EI de! teudiélldvtJe que ",j la inJimwion fue::;e 1'0' 

setecientos sesenta í dos milímetros, peto chazacla, quedarían las tres trochas. 
que puede aumentarse :t mi metro o a un Paesül. en uotacioll /aindú:a.cion del 
metro sesenta ¡ocho CCnUtli8tru,; cuan- ' selLar Ul'rejola, rcndtó apI'obad,t por qum-
do .. el movimiento d¿ la esplobeioll lo ce 'votos contr(~cuatro. 

eX~::'~·seííor V ALDES VALDES.-Son ¡ El ::;uüor SEORET ?-HIO.-EI mime-
. ,,> ro 4,°, eon la Hrrreuaülon d8 un muelle 

los tres tipOS comunes. ASI, el prIllHJf'O, j'. '\. '"'d 1'""1\,{ t· el' aSI" , d 1 I f' ., 1 A ! l~1l ., l'I,)('íra sur e lV on e, q u (ana . esta a optat o en e et'tocand (e lit.O· , . 

faga::;ta; el segund/), 8il el dl~ Calera al; «L u _P':l'~Ul:OO p;tra eon::;tru,ll', un muell~ 
norte, i 81 últilllO, ell h línea e(jlJtral del dt) earga 1 ue,,;(~a¡g'a el! la.Lllar:¡en norte 1 
Estado. (Itl'u elJ la lllarJetJ sur del nu lVLtUle, fnm-

E"l .,," . 1.TDRE'f{)f·\ .... \ .. /, tu a la oiudad d0 CUIl,;titucÍun. idos 
S",Il() 1 l" • \. J.c.\.. '--.ll, ll<l UIl-' 1· 1 'b ' 11' 

,.' . rUUl' le:; t;l/ (i 1'1 era cut' I norte (e 1'10 
cuclltro cunv\:JlIientel:)ctablec."r la tr,)-
chao Mat,aquitn». 

El :~eñ()r Benadol' pUl' ü)leh"',li ua da, b~1 sell' ,r SANFU I~NTES (Presiden.., 
como l'azon quu la línea pa,.;ad dU"'ll\;¡OS a tu), Si no se pide votacion, se dl'trá por 
ser propi(~dad del g"tado; pl~ru (,,-Lllble-. aprobado el núllIct'(J 4.", en esta forllla. 
cidos ÜStOR tres tipos, pudiera .. :I í'lllpl'C' Aprobado, 
Bario fijar el dt;' s8tccii'lltl\8 t,e"enLa idos Pues/us SIICI)SÚHlmenie ell di.sclts¿on lus 
milíllletr()~, troch~{ ll0 tfxi,;te un luto; f,~rroar[[euLo" :.3.0, ;)'.0, ,,;.,0, /j,1) i u.o, fueJ'(n~ 
carriles del E",tadu. ~al)r{)ba,fos ,"Jiu debate, /101' c/'8l',ntimiento td ... 

El f:¡uáut' V ALD.ffiS V AL IJ b;S,-~Es elto de la úctla. 
la del ferrocarril de Ani,ofa,xasta. 

e> . Dieell ét::lÍ: 
El señor URltEJOLA, -PelO 110 ILtH, 

qu~ ::;e han adoptado eu el cent.ro del', 1\r1. 2." Se ckclaran de utilidad pú
pals. blica los tenenoc' de propiedad muni-

Iu,sisto en ereel' que mejor s:Jl'it~ no cipa! i partIcular que se necesitan para 
consignar liada sobre este punto, ¡'¡Ig'uwn- el trayecto de la línea, sus estaciones i 
do el ejemplo de lo que se ha hecho en a ncxós, i para el servicio de los Ir. ue
llluchasotras eOllee::;iulles. El Pre,~idetlte l1es i dGlllat; obras a que se refiere esta 
de la República ejer.;erü la influencia que lei. 
le eorresponJe para pcoellrar que la tru- Art. 3 C' Los planos definitivos del 
cha fuese alguna de las u.,males. ferrocarril i demas obras serán someti-

Hagu, pues, indieuciorl para que se dos a la aprobacion del Presidente de 
suprima la cspecíficacíon 1'01ativa a, lit la República, dentro ie los seis meses 
trocha, . slguier;tes a la fecha de la presente lei. 

El :,¡eiíor SAN FU l1~NTES (Presiden-! Los trabajos de construccion de la 
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via se iniciarán en el término de un año, to en proyectos análogos. Quedaria mas 
i deberán terminarse i entregarse la lí- claro ad el artículo. 
nea al servicio público en el término de El sOIlor SECRETARro.-EI artÍcu
dos años, contados ambos plazos desde; lo, con la modificaeion, quedaria en esta 
la fecha de la aprobacion de los planes. ;forma: 

Los trabajos se considerarán iniciados,· «Vencido el plazo de noventa años, la 
cuando se haya invertido en ellos cien·. via, con ~iUS materiales i edificios, pasará, 
mil pesos a lo ménos. sin gravámen algullo, a ser propiedad del 

Si trascurridos tres m eses desde la Estado». e 

fecha ~e la presentacior: d~ los, planos El señor SAN.E'UENTES (Presiden
al PresIdente ~e la .Repubbca, es~e ~o te).-Si no se pide votacion, se dará por 
d~cretare mOdl?CaClOnes .. se co?sldel ~~ aprobado el artículo, COIl la modificacion 
ran ap.ro~a~os I el C?nCe~lOnallo podla propuesta por el señor Senador por 
dar pnnclplO a la eJecuclOl1 de los tra- Arauco. 

bal~~·. 4.0 Dentro de seis me:-:es, con ... ~ gued~ apl'übado en esta forma. 
t d d de 1 f Cha dp- la 1)resento leí El senor V ALDES VALDES.-Me-a os es a e - ~ . , . j' " á 1 
el concesionario constituirá en arcas fis, Jo1' será oeClr: paf'al'a SIn grav men a-
cales un depósito de veinte mit pesos, guno 
en bonos, en garantía del cumpiimien- 11,;'l seFzor Sec1'ctario da lectura al artícu 
to de las disposiciones del artículo pre lo 8,° 
cedente. Este depósito quedará a bene- Ei seLLor SANFUENTES (Presiden
ficio fiscal i caducará el permiso, sí se te).--En diseusioll. 
faltare a cualquiera de los plazos dete1'... ¿Algnn ,,e1101' SenlHJor desea usar de 
minados en dicho artículo, salvo el ca- la palabra? 
so de guerra o fuerza mayor debidamen-. Si no se exiie v\)taci\,n, se dará por 
te comprobada. . . : aprobado. v 

Caducará igualmente 1n conceSlOn SI. A .1 ¡ 
no se hiciere el depósito en el plazo de., pro ,,1, ÍJ. 

signado. I SubdeleO'a(~ion Cochami. número 5 
Los dividendos correspondientes a es-; ~ 

tos bonos, que serán renovados sí fue, ~ El :,;\.·n(\!' BECRE'1~ARJO. _ ··El men
ren amortizados, serán per,ibidos por' saje del Eje(~lltivo ell qun ";¡' l'elnite un 
el depositante i los ~onos le s~lán de-; proyecto de I.Ji f:lobl'e cl'eaeion de una 
vueltos cuando la llnea haya sldo ter- llueV'1 subdelegacioll en el dep,utamento 
minada i entregada al tráfico público. de I.JalJquiilU~, dict; a!:lí: 

Art. 5'° Las tarifas se sumeteláll a. ' 
la aprobacion del Presidente de la Re-: Conciudadanos del Senado i de la Camara 
pública. de Diputados: 

Art. 6.° El Estado podrá adquirir el 
ferrocarril cuando lo estime convenien Las nutoridade~ Clrlministrativas de la 

. d . provilH'ia de. Llanquihu8 han .h,echo pl'e-
te; a precio fijado por tasaClOll e pon.., sentn:d GobIerno, que el SnrVlCIO del Re-
tos. jistro Civil en la quinta circunscrípcion 

El señor ~ECRE'l'AHIO.-Al-tíeulo del clepal'tamento de Llanquihue, es su-
7 o. . mamellto dIficultoso 

, . Las inst\rijw.ione" (~ivJlGS de los habi-
Art. 7.° Vencido el plfuo de noven ¡tante:.; del HZ>gulltl'1did.l'ito de 1:1 subdele

ta años, la vía, con sus materiales i edi- ) gacion cl:3l'ta .deben ha~et'se en Cocha-
ficíos pasará a ser propiedad elel Es- )rnci, :~ (Jl~llwe (has de(~:¡mlTlo. . 
tado. ' , A Ill1 (11) pOllnr l·eme.dlO a esta llTe!!ula-

. - I'ld:ld S(~ lHH'':: ueeeS:lrlO crea!' una nueva 
El señor SUBEHCASEAUX,--C~eo, subdelegctc jol1 en dichn departamento, la 

que convendria intercalar h cNpn'slon; cual 110 P¡10?~~ rl(:(T;\tal'::;~ administrativa
«sin gravámen alguno!>, que se ha pues ... mente, en VIrtud de lo dIspuesto en el aro 
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tículo 2.° do los tl'imsito):o,,; ,h J.!, :1Ctdd, 

lei de elecciones. 
En vista de estas c,Hlsido¡',,(',il,ae-:, oido 

el Consejo de EstndiJ, teng,) ei JlUil<H' de 
someter a vuestra deliber-aciull el piguiente 

PHOYE(.TO DE U-:l: 

«AI'líenlo úniul. Cr'/':Ise lIria n;¡ ''/.'1 ';IIJ¡

deleg,leion ell el dCp;¡¡'í;llIwrll.(, di' L!:III' 

qUlhuc, f\wllilln(, 1111111(11'0 ;), i cuy" lírni
tes ~el'án: 

Al Hurte. td vdk;UI Calbucí) i ui rill 
Bueno-Hue'fío hastil tl0selIlbo'~dl' llH el 
I'io Petrohué, i dl'sde allí una ILiwl h:".t:l 
la cumbre deI1'j"olLtdOI', (;,\lnpt·l'fldie:¡}u 
los eerr'l'S del lago Ctyctué; al (.ste, 1;; 
línea divi.'.'ol'ia (,,11 Jél Hpúblí,';"¡ AJ'jemila; 
al sur, una !1nea d'~sd: el ,_'erro ele la .\gll 
ja, en la línea divisoria eOil L Al'j'3nl :¡Ia, 

hácia el ceno dll S:w M¡.:l't.in i Puntilla do 
Pllelehe, hasta las isla, de C~licll""l cu la 
beca dol Helolleavf; al oeste, una linea 
desde las islas di: C,i(;llI':l hácia ,d \",:;1'['0 

del Borno i que termine on ]:), emnb!'(:l oel 
volean Calbueo)). 

Santiag'¡, 21 de n(Jviembl'e de 1900.--
PEDRO MONTT, V. Santa Cruz.» 

El señor SANFUENTES (Presidell
te ).--En discusioll jeneral i particular 
el proyecto. 

¿AIgun señor Senador desea usar de IR, 
palabra? 

En votacion. 
Si no se exijo, se daní por aprohado. 
Aprobado. 

ele sueldos 

hidrálllicns de la Dinccion Jeneral de la 
Ann:td;), don Emilio De Vidts, i la de seis
c:ien.tr\s P0-,(i'i ell pagar el sueldo del por
teru de la Oficina do Defensa de las Cos
tas i Obras Hidráulicas." 

Dios guarde a V. E.-HAFAEL ORREGO. 
\ ,~Hcm(J.n I'ricto Vial, Secretario.)) 

El H,~ÚOi' 8AN.B~UENTES (Presiden .. 
t(~), ... b~ll di"Ct¡:'I\)l} I'Hleral i particular, el 
[n'oyeet(). 

i'~n votaclon i Ri no se exije se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 

SUpl{'llllentos al lUlniwterio 
ele Justieia 

El t;eíl(ll' SECRETARIO.-El men
saje del Ejecutivo sobre esta materia dice 
a"í: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El ítem 2044 de la partida 27 del 
presupuesto de Justicia, consulta la su
ma de nueve mil pesos «para viáticos 
de funcionarios judiciales, en conformi, 
dad al articulo 3,0 de la 1ei de 11 de 
enero de 1883», se encuentra agotado, 
como se comprueba con el detalle de 
inversion qU0 se acompaña. 

Con motivo de las elecciones de Se .... 
nadures, Diputados i electores de Pre, 
sidente, verificadas el 4 de marzo i el 
25 de junio últimos, el Gobierno sevi6 
ell 18 necesid;ld ele decretar numerosas 
vi:)i[;l~; judiciales paré! garantir debida-

El seriol' SECRB~TAHJ().--EI uticic/ mente la correccion de las elecciones 
en que la Cámara de Dipntnd!lfi rcmite l~n algunos departamentos. Los gastos 
el proynct'l , ... hn' l1ut.oriz'lf'ioll ";Ira pa- ljL1C ('llas orijinaron han sido la causa 
gar ciertos '''lH.')ldo;;:, di(~(~ así: de Lj tW [,1 Sil 111 a cuns\lltada en este ítem 

Sant.iago, ;,0 (h [I(lVi0mbl'8 de l~¡U(). no haya bastRdo para satisfacer las ne~ 
COlllUotivo del mOllsaj') e iilfonnc C[lIoícesidades del servicio hasta el 31 de di

tengo la h:Jnra de P;¡";il' a rn::lIlOS de V. r..~" ciembre próximo, 
la (~á[(lara .rlí:y;iputétdoc; ha dado -.¡u :lprn-, (~on::>idp,ln qu~ eOIl In suma de dos 
baclOn al slgmente ,mil pesos podrá atenderse debidamente 

este servicio hasta tines del presente 
PROYECTO DE LEI: ;año. 

(,Artleuln único.--AutoJ'l;;:a,:\(' :c. 1 Prt:'~i-, En mérito ,te estas consideraciones, 
dentl3 de la Repúbliea par'a <:¡lle invierta,. oído el Consejo Je. Estado, i con su 
en el CUI'SO del pl'(~:-;ente añn, 1:1 :-;U1TPI de acuerdo pata que se Incluya el presente 
ocho mil euatl'()cjento~ pOBO:-; en pagar el, proyecto entre 105 asuntos de que pue" 
!'lucido del injcllien •• ;ntlsuitor' rJ8 i,bra."; i de ocuparse el COllRreSQ Nacional en 
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el ¡¡ctual perIodo de sesiones estr¡¡ordi~ ~ 
nadas, someto a vuestra lib(~r¡¡cioll el) 
siguiente 

PRon~CTO DB~ LE!: 

PROYIW'ro DF, LEI: 

« A¡'UcJlo único,·-Coneélesc un suple
mento rl(~ Of;!JO mil pesos al ftem 2008 de 
la p:¡T,ticla -27 dr)l presupuesto del Ministe, 
rio de ,Tll"ti,:i:J, para pago rle empleados 

«Artículo único.-Concédese un su- ""IlFlente,,», 
plemento ,de do~ mi! pesos al ítem 20 4,4 Srllti;!!.\"(), 12 de noviemhre de 1906-
de la partida 27 del presupuesto del MI' PEUI{(¡ ~\lo1\TT.-R. h'sroba")) , 
nisterio de J(lstici¡¡, \1,H3. viáticos de) DI • U \NT'I'~lTENJrl'EC; (p 'j 

. 1',; SHíj()! ,.., ¡ 1 ,1 • ,'ji' ,i""J , reSI( en-
fl1nci()n~lri()si lidie in!,"s, ('1) CI\~d()r111jJ:)il' . 

t,,). ·-EIl di.',I·Il"j"ll ,I'f~llera¡ í T)articular el :tI ;Htículo 1," d,~ 1:1 11'; di' JI .l{~ ,;11"]" ' 
d~ f~83;'. \,1"0.\,('('1, .. , 

i i\I~!.'un snl'íl>!' ~kllad()1' deStOll. u:<ar de 
Santiago, 7 J" lJ(lvielIlbre (}0 ll)l)(l. ,_o b. p:lhhra? 

PEDRO MONTT,·~J< Escc!7a/'». P~n \'ot:wion, 

El Reüor SAN FlJENTEN (Pn'"irll'l1 . 
te),-En diseusioll jene}';)! i part.ielllHt pI 
proyecto. 

Si nI) ~e ,~xi.if', :;;(~ dad, por aprobado. 
A prol,a¡}o, 

SUI.lem'Buto al Ministerio 
d.t~ }!faci(>nda iA1guIl "('Ií"l' 8.~l\;\d"r d<"'i\~lI IA"<l.í' \le' 

la palabra? 
En vctaaion, 
Si no se exije, se dará por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO,-El men-

; El sefíor SECRETARIO.-El men
:Raje del Ejecutivo en que se inicia un 
proyecto de l,ji sobre suplemento al ítem 
'56:3 del presupuesto de Hacienda, dice 
así: 

saje del Ejecutivo en que se inicia un ConeiwladallOHuelSenado ide la Cámara 

proyecto de lei Robre suplemento al ítern de Diputados: 

2038 elel presupuesto de Justicia, dice, La sUllla do tl'einta mil pesos que para 
así: I gastos judici;¡les i dp- secretaria del Con-

sejo de Defensa Fiscal consigna el ltem 
B,-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 1563 de la partida :33 del presupuesto de 

de Diputados: Hacienda, 1::0 ha sido sufieiente para aten

Como se compra2ba con el detalle de 
inversion que se aeomp;¡ña, el item 2038 
d0 la partida 27 del presupuesto del Mi 
nistel'Ío d3 Justicia, que consulta setenta 
mil pesos «para pago de empleados ,:;u
plentes)), se encuentra totil.lmente :Jg"O

tado, 

der en el presente año a las neeesidades 
del servieío, segun se comprueba en el 
detalle que se acompal1a. 

La lei de 7 de ~etiembre del presente 
año, que fijó un plazo de cuatro meses 
parJ (lun 1;1S IlfJl',;ona:~ (\ue se cre:V(~l'an 
eon dnJ'edHl :\ la,.; pel't,0.uencias salitrales 
en terT;"nos 8rialA": del Estado o de las mu

La cireunstallcia de que la suma ,'on- ni('ipnli(Lde~;, se presentasen al juz;.;ado 
sultada se agotara a fines Jel Ir.,es de ~'e- corre~~pondiente haciendo valer sus tltu
tiembre último i de que en la actualidad los, ha aumentado de un modo conside
haya cuentas pendientes por cerca de rabIe el número ele juicios, i, en conse
cuatro mil pesos, hace presumir que has- cuencia, los gastos gue han debido cubrir
ta fines del presente año se invertirá por se que llegan a la suma de diez mil nove~ 
lo ménos el doble de esta cantidad. cientos euarenta i cuatro pesos treinta i 

En mérito de estas consideraciones, oido ocho eentavos a mas de la de treinta mil 
el Consf'jo de Estado i con su aeuerdo pesos que se consigna en el espresado 
para incluir el presente proyecto entre los ltem, ealeulándose, ademas, en diecisiete 
asuntos de que puede oeuparse el Con- mil peso,; las inver<;iones indispensables 

. greso l\:acional en el actual periodo de hasta el31 de diciembre del presente año. 
sesiones estraordinarlas, someto ¡:1 vues~ Co~ lo espuesto:, oido el Consejo de Es
tf~. "elihera~ínn ... ) sigu'P.rt.1l' i 1,adQ 1 Gon BU fl"IHWdo para qult pueda IIIIU' 
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PROYECTO DE I.El: 
tr'atad(} en el Hctual perlado de sesiollés¡ 
estl'30rdioarias, t.engo el hono!' de s' )ml~-) 
ter a VUdstl':l aprobacinn el sigu¡el'tl~ } 

PROYECTO DE LE!: 

«Ar'tklllo ún¡I~(), -A,!t'J['!zase al P!'lS:
dente de la Hepúblic;t par;), que invierta 
los f()ll'lo~ que el Itnm 9:'18, part¡la 19 

,.Artículo únieo, _._ Coneedcso al lt8m de! presupuesto de M u'ina vijente, con-
1563 de Ll partida 38 dnl pre'lupue,.;to de ,.;ulta COIl el olhjetn ele P~(HMgilir 1;), cons
Haciellda pal'a ~;aslos jud c:í;jles í de sc- tnwcion .1.':1 :~Ia de['cI~ha ~lei:llartel cen
cretarla del Consejo de lJef""lIs 1 Fis",d, un tra\ del ne)lrnle~lto de AI't,I1ler-la de Co"t~1, 
sunlementn do ve¡ntisid(~ Illil llilv;>cielltos en las 1'(~p(lr'3t~10ncs 'jUI:l ,.;ea Ilor:esarto 
('u;u'ünta i ClUllrn PC,';lh tl'eil,L, i ocll!' cen- ;ejeeutal' en cl fu érte Plldelo,;) [in de 
favos>!, \ que sirv:l dn (~!ml't.ei c,ontril! a (~se f'eji-

'-' t' )-, 1 '~ I . ¡miento,,, ,-.,an I:lg(l, ".~ (,O oOVlenwl'C (() 190b.---' -
PEOHO IVlONTT. n,~olomay()r,)) . .. Snntiagn, )(, d() !¡¡lvio nbl'(~ d,) 191)1\,--

E~l ", GA N'l'rTENrlll~G (P 'J ...}EU¡:O hIoN'!'T, J. /1', Ni/I/'p,,- " 
SellO!' 1-, 'J. 1 u [1 - '-,:) .resl t'1l- El " :-:;ANFUEN'rE:-:; (P 'd 

te).--En cliseusíon jenera! i particular el;, ) J SE'CllOl¡'. ,. , . ",[ I \' .'A . ,res
l
l. en"l 

proyl)ctü,' ; te ,-.' rt ( lt'iCUSlOn Jenera I pal't.lCu ar e 

; AJo'un Hefíol' Senador despa UR,H de; proyecto. 
" h ' 'Al 'v u 1 I d la l)al'¡bl' '1 I l. ,¡.;-u. 11 Hellor '.,ella( or (eSea usar e 

. ( R. 11 'b? 
En vobteion, ; a pa ara, , 

Si no se exijf:, se dará, por aprobado, 
Aprobado. 

/ En VOÜWlOll, 

~ Si no se exije, se dará por aprobado. 
I Aprobado. 

Direccion del T"soro Reconstrucdoli .~el cuartel del 
rejimiento de ArtUlerí" de Costa 

El señor SECRETARIO.-EI men
,El señor, SE9HETARIO,-:-~I.men' saje de S E, el Presidente de la Repú

saje del E.1ecutl vo en que se Jl11CH1. un blica en que inicia un proyecto sobre 
proyecto sobre estn. materia, dice asi: ; esta materia, dice así: 

Conoiudadano" del Senado i ,le la Cámara 
de Dipmados: 

I 

«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

El ftem 9f)3, partida! 9, del presupuesto 
de Marina vijente, consulta quince mil La leí de 20 de enero de 188] que or
pesos para segui!' los trabajos de cons- ganizó la Direccion del Tesoro, asignó 
!!'uccion del ala derecha del cuar-tel central al contador primero el sueldo de tres 
d;:l ~e.ii~'niento de Artil!el'la de Costa, en mil pesos anuales, 
',1Ipala1so, .. ., " Dicho empleado, segun lo dispuesto 

Eso cW:lI'tel quedo rlestl'111do e l1H'encha-i 1 d t I nt ,,( ~ I -"" 
dI 1 II '\ . 'l'I'I'ene ecreoreúame a:l)ueilt'spl~-

o el nO(',,18 ,p 1'·) , e :'¡i-!·,~,tn, I 101 , la a , " .. b'~·' )\_. " l L1',. '. 
plana mavor' Hel I'cjimíelf,0 'ie ennuontra sada lel, de e lt::el.lp azal A l1U .. lOl, ell 

en el fuerte Pudelo, los casos de ausenC1a o enfermedad 1m-
A fin de habilitar el local de dicho fUCl'- prevista, i que es considerado como 

te, para que pueda satísfaeer con mas empleado superior, no goza de la renta 
comodidad las nece~ídades de l;ual':'el I'en- ni de las prerrogativas que 1 e corres ... 
tral del R~jir:liento de AI'~iIIef'la deCosta, ponden como verdadero sub'jefe de esa 
se hace, lOr}¡spensable eJecuta,/' algunas oficina i en armonía con la responsabi, 
~eparaClOnes que no dem~nd,aran un gas- lidad i la labor que debe desempeñar. 
o mayor .que el que habr13 lmporta~o la Estas razones a mas de las que con 

construcClOn del ala derecha del antIguo , ', 
cuartel; por lo que, oído el Consejo de m~yor latItud, se, espusleron en el meo-
Estado, i con su acuerdo para que podais saje de 27 de JullO,de ~901 en el qu~ se 
tratarlo en el presente perIodo de sesio- propuso la r~organlza~lOn de,las oficlllas 
nes e8traordinaria!'\, tengo el honor de so- del Tesoro 1 Contab1hdad, 1 que se en .. 
rnetqi' l). vUI'l~t,'>a (l~I¡"'m-a"km 'll siguiente cuentnl pendiente de V'w¡:stra con¡;¡idp,,,, 
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racian, maf1ifies(él[l ¡él lH':!~"id,!d de é!~;ig 
nar al contadoj pri'lww (:,; tu Dirc;ccion 
del Tesoro la r;·"tL que e:l justlcia le 
corresponde i durle [: la vez el Titulo que 
com o suh j efe d(~ esa ofici il a d,'he así g
nársele. 

Por lo espucst i !1 oid!) ('1 Consejo de 
Estado i CO!l su 8C1Wrd¡: p;in) qu.~ PlH'd:l 
ser tlntadc Cll el ;,ctun! l','rí()dil de·.c 
siones estr[!ord i Il:¡, i,15, kllgo 1 110110!" 

de somekr él VGL~trél con~;ider;:¡,:.:i()¡l el 
siguiente 

«Artículo únic'f) --El '.·o¡~t:Jdor PrI
mero de In Dire';ci,nl del L'sn!"o, sed¡ 
sub-director de di(;]JéI otic:i:u i tc~i]drá un 
so bres u el el o de tres 111 il I','so". n II U:I Ls.» 

Santiago, 7 de lloviembre eJe Il)oh.
PEDR() MONTT.--R .\;otomayor.» 

El señ(,r SANl1'lJENTlj>,) P""sid(:ll-
e .--". 11 :_;¡:--eU:-.;Jdr) ~:: ::~! Llt,:'¡ '.) lll.lt·:l} l PI t) E " . I . I " ¡' 

JJ.;!j vutueion ,'1 uo ~e pide Jo daré por 
_~_piuln lo. 

F'utn'zas de mar t tierra 

El Sl'í/(¡1' Srcrdario (1(1 lectura al men
soje,insPI'to "JI la cucnlct de ¿a presente 
se.ioii, ei¡ (JIU' Sr' iniclrx, un pl'oyecto de leí 
80U re la 'iliU fe ¡,in. 

p·¡testo en ¡'utaGÍol/ el proyecto de lei, se 
u¡il"/wb:y, sin cúsczlsion ~ pOI' asenÚmiento 
tácito d· la Sala. 

El h¡í"l' SA NFUENT I~S (Presidell< 
te),--N,) lJaí,j"lld" otro IUillnto de que 
t.ndaj' ,,,' It;\'atitcl la sesion, 

Se (Cl'{wtó la sC8io n. 

AN'j'nxIO ORREGO BARROS 
Redactor. 


